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AIDIS Chile siempre ha estado presente en este proceso, especialmente con 
relación a temas sensibles como lo son la provisión de servicios de agua 
potable y saneamiento, ya sea en forma directa o a través de la contribución 
profesional de sus directivos y socios, y continúa aportando a las numerosas 
iniciativas que se generan.

En este número se presenta parte de los últimos aportes de AIDIS Chile a 
la actualización del Decreto N°735 al Reglamento de los Servicios de Agua 
Destinados al Consumo Humano, al Proyecto de ley de plantas de tratamiento 
de aguas servidas rurales y se pone en perspectiva la participación en el 
desarrollo de las normas INN.

Especialmente notorio y valioso, es el sustancial aporte brindado a la 
elaboración de numerosas normas técnicas a través de los comités de trabajo 
organizados por el Instituto Nacional de Normalización, que han contribuido 
a ordenar y uniformar los proyectos de ingeniería de las obras sanitarias, lo 
que sin duda ha contribuido a la buena gestión de nuestros sistemas sanitarios. 
Está pendiente mejorar la difusión de las normas, privilegiando el incentivo a 
su uso y aplicación, tomando en cuenta que se elaboran con la contribución 
desinteresada de numerosos profesionales.

También se hace una referencia a la aprobación, por parte del Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, de las normas 
secundarias de calidad ambiental para la protección de las aguas marinas 
y sedimentos de la Bahía de Quintero-Puchuncaví, y a la publicación de la 
norma primaria de calidad del aire para el benceno, que fija niveles de Alerta, 
Preemergencia y Emergencia. Ambas normativas son las primeras de su tipo 
que se publican en nuestro país y se espera que contribuyan a equilibrar la 
protección del medio ambiente con el también necesario desarrollo.

Los notorios cambios que ha tenido el mundo en general y nuestro país 
en particular, en los últimos años, permiten poner en perspectiva nuestra 
contribución al desarrollo, fruto del aporte voluntario, durante 75 años, de 
innumerables profesionales que han integrado las filas de AIDIS Interamericana 
y AIDIS Chile.

Jorge Castillo G.
Director Secretario 

AIDIS Chile

 
 

E D I TO R I A L

UNA MIRADA DE FUTURO

Grandes cambios ha experimentado el mundo desde 
mediados del siglo XVIII debido a la Revolución Industrial 
y al crecimiento acelerado de la población. En nuestro 
país, la profusa existencia de normas, leyes y reglamentos, 
que a veces se repite como algo negativo de nuestra 
idiosincrasia, ha resultado de primera importancia y 
absolutamente necesaria en materia de medio ambiente, 

permitiendo corregir las externalidades asociadas a estos problemas y así 
evitar su eternización.

Claros ejemplos de esto, son la inclusión del tema ambiental en la Constitución 
de 1980, la ley de bases sobre el medio ambiente (Ley 19.300 de 1994), la 
normativa de control de emisiones gaseosas y la normativa relacionada con la 
calidad de las aguas y la protección de los recursos hídricos. 

La inclusión del derecho a vivir en un ambiente libre de contaminación en 
nuestra actual constitución ha sido certera en habilitar, con un reducido 
texto, el desarrollo de nuestras actuales normas y leyes de carácter ambiental. 
Surge el legítimo interés por conocer qué desarrollo tendrá en las próximas 
versiones de nuestra carta fundamental. La ley de bases del medio ambiente, 
junto con sus principios rectores, constituyó un primer esfuerzo para dar un 
marco conceptual racional a una normativa ambiental moderna y eficiente. 
Las normas de calidad y emisión de sustancias gaseosas surgieron como una 
respuesta a los urgentes problemas observados en la Región Metropolitana, 
pero rápidamente tuvieron que ser aplicadas en otras regiones. Con relación a 
la normativa sobre calidad de las aguas, se destacan en particular las normas de 
emisión de efluentes líquidos, en especial los decretos supremos que regulan 
la descarga de residuos líquidos industriales a sistemas de alcantarillado, la 
descarga de residuos líquidos a cuerpos de agua superficiales y la disposición 
de residuos líquidos en las aguas subterráneas. Estas tres, promulgadas en 
forma coincidente con el cambio de siglo, transformaron totalmente la 
gestión ambiental en nuestro país en lo referente a la contaminación del agua, 
definiendo obligaciones para los servicios públicos, el Estado y la industria y, de 
paso, estableciendo las bases para una importante industria del tratamiento y 
disposición de residuos líquidos.

E D I TO R I A L
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Este año la Asociación 
Interamericana de Ingeniería 

Sanitaria y Ambiental (AIDIS) y 
su capítulo chileno cumplieron 
75 años de vida. La ceremonia 

oficial de este aniversario se 
realizó en abril y fue encabezada 
por José Luis Inglese (Presidente 

de AIDIS Interamericana) 
y Alexander Chechilnitzky 

(Presidente de AIDIS Chile).

ANIVERSARIO DE LOS 75 AÑOS DE 
AIDIS REUNIÓ A ESPECIALISTAS Y 

AUTORIDADES

Este encuentro -que tuvo lugar en la sede de 
la Comisión Económica para América Latina 
de las Naciones Unidas (CEPAL)- reunió 
a especialistas y autoridades nacionales e 

internacionales, que han estado trabajando temas 
como la identificación y búsqueda de soluciones 
integrales a los desafíos sanitarios y ambientales del 
país mediante su análisis, discusión, intercambio de 
experiencias y divulgación de información. Así como 
también, la descarbonización y transición energética 
y de cara al cambio climático.

El acta formal de nacimiento de AIDIS -cuyo nombre 
original era “Asociación Interamericana de Ingeniería 
Sanitaria”- fue firmada el 14 de abril de 1948, siete 
días después de la fundación de la Organización 
Mundial de la Salud. Desde entonces, la organización 
sin fines de lucro ha sido un referente técnico en 
materias propias del ámbito sanitario-ambiental.

“Siempre hemos querido asumir un rol relevante 
en la definición de políticas públicas y, al mismo 
tiempo, mantener al día a los profesionales del 
mundo sanitario y ambiental. La responsabilidad no 
es menor, porque agrupamos a quienes trabajan en 
agua potable y saneamiento, temas cruciales para la 
población, que depende de su quehacer”, añadió el 
presidente de AIDIS Chile.

“Nuestro trabajo está orientado al bien de la 
comunidad, pues, los resultados de lo que hacemos 
apoyan la salud de las personas. Por eso, organizamos 
un encuentro que, sin duda, es de interés público”, 
comentó el presidente de AIDIS Chile, Alexander 
Chechilnitzky.

Finalmente, junto con hacer un reconocimiento a las 
organizaciones vinculadas a la asociación, AIDIS cerró 
su evento comprometiendo su quehacer con la 
misma fuerza que ha llevado a las estadísticas vitales 
actuales gracias al agua potable segura, saneamiento 
y compromiso ambiental.

A la ceremonia asistieron representantes del 
Gobierno de Chile como el exministro de Medio 
Ambiente, Marcelo Mena, y el Superintendente de 
Servicios Sanitarios del Ministerio de Obras Públicas, 
Jorge Rivas, además de representantes del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), CEPAL, y la 
International Water Association (IWA). 

Seminario “Camino Hacia la 
Descarbonización”

Como parte de la celebración de los 75 años de 
AIDIS Interamericana y AIDIS Chile, la División 
Técnica de Coordinación de Cambio Climático DC3 
–encabezada por Elba Vivanco, junto al presidente 
electo de AIDIS Interamericana Rolando Chamy-, 
organizaron el seminario internacional “Camino 
hacia la Descarbonización”.      

En la ocasión, los organismos e instituciones públicas 
y privadas relacionadas presentaron sus experiencias 
y ejemplos de avances en diversificación de la matriz 
energética y procesos de descarbonización.

La Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático de 
Chile a través de su Directora Ejecutiva Ximena Ruz, 
dio a conocer los desafíos de carbono neutralidad 
y ejemplos del trabajo con distintos sectores 
productivos a través de acuerdos voluntarios, 
reportando sus reducciones de GEI gracias a un 
sistema MRV producto de la NAMA APL.

El Ministerio de Energía de Uruguay, en tanto, mostró 
su camino a la carbono neutralidad y sus políticas 

Embalse Bulileo
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de hidrógeno verde, indicando que “mediante 
diversificación de la matriz energética y  acciones 
concretas de producción limpia en empresas se 
puede lograr”.

El BID por su parte dio a conocer las herramientas 
disponibles de apoyo, hoja de ruta y planes de 
acción priorizadas, además de cómo interactúan 
con las diversas instituciones de los estados para 
asignar recursos financieros para aportar a la 
descarbonización de Latinoamérica. 

El vicepresidente de IWA, Daniel Nolasco, mostró 
cómo a través de sencillas prácticas de eficiencia 
energética y rediseño de plantas es posible aumentar 
eficiencia operacional, reducir costos y mitigar 
emisiones. 

Aguas Andinas mostró a través de sus biofactorías 
cómo las plantas de aguas residuales pueden ser 
100% circulares y cómo se puede cambiar el 
paradigma transformando una empresa de servicios 
en una empresa transformadora de aguas servidas a 
productos.

En tanto, el asesor de AIDIS y director de DISEP, 
División Técnica de Empresas Prestadoras de 
Servicios, Carlos Silvestri, presentó las microturbinas 
como tecnologías de generación de energías 
eléctricas, en tanto alternativas eficientes para 
soluciones locales y adaptables a diferentes tamaños 
de PTA. Una oportunidad de generación de energía 
renovable. 

Caso de éxito empresa Volta representada por la 
ingeniero Joceline González, quien nos dio a conocer 
su operación y modelo de negocio sostenible donde 
la economía circular es su eje central. Explicó la 
valorización de residuos sólidos y efluentes líquidos 
para lograr nuevos subproductos como biogás, agua 
en calidad de riego y digestato, aprovechamiento de 
lodos, aporte en la reducción de reducción de GEI y 
metas concretas de reducción. 

Gonzalo Hurtado de la empresa Manantial 
explicó la Tecnología Cambi de hidrólisis térmica 
para tratamiento de lodos como tecnología para 
aumentar eficiencia generación de biogás y mejorar 

la productividad en digestión anaerobia. Al mejorar 
la eficiencia también se mejoran los indicadores 
de mitigación de GEI, menor impacto medio 
ambiental, menor consumo de energía en el proceso. 
Generación de lodo clase A, disminución costos de 
transporte y mejora eficiencia en los procesos de 
secado. 

El expresidente de AIDIS, Jorge Triana de Colombia, 
presentó la nueva División Técnica de Transición 
Energética y Descarbonización,  instando a la 
conformación de la misma división en los capítulos 
que integran la asociación. 

Además, la División de Ambientes Saludables de 
AIDIS promueve que los capítulos realicen en sus 
países, junto con las instituciones y organizaciones 
aliadas la plantación de 75 árboles, como símbolo del 
compromiso de AIDIS con el Desarrollo Sostenible 
de Las Américas.

En ese marco, se entregó a los asistentes un 
especial presente, bajo el contexto de la campaña 
de arborización urbana Siembra OXÍGENO de 
DIAMSA. La celebración de los 75 años de AIDIS 

culminó con una visita técnica a Planta de Tratamiento 
de Aguas Servidas de Aguas Andinas.

“Nos sentimos muy orgullosos y agradecidos del 
equipo de personas y organizaciones que trabajan 
con nosotros, nos apoyan y han confiado en nosotros 
durante décadas. Estamos muy contentos con el 
resultado de esta celebración y muy motivados 
e inspirados para continuar con nuestro trabajo 
frente a los nuevos retos del futuro. Queremos 
ayudar a desarrollar sociedades seguras, resilientes y 
responsables medioambientalmente para mejorar la 
calidad de vida de todos nuestros compatriotas”.

Alexander Chechilnitzky Z.
Presidente
AIDIS Chile

“Estamos muy contentos con el resultado de esta celebración 
y muy motivados e inspirados para continuar con nuestro 

trabajo frente a los nuevos retos del futuro. Queremos ayudar 
a desarrollar sociedades seguras, resilientes y responsables 
medioambientalmente para mejorar la calidad de vida de 

todos nuestros compatriotas”.
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De izquierda a derecha: Jose Luis Inglese, Presidente AIDIS Interamericana, los past president: Jorge Triana de 
Colombia,  Luis Urbano Jauergui de Argentina, Iván Estribi de Panamá, Martín Méndez de Guatemala,  Alex 

Chechilnitzky de Chile, Rafael Dautent de Venezuela y Rolando Chamy, Presidente electo AIDIS Interamericana.
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En ese marco, se entregó a los asistentes un especial presente, bajo el contexto de la 
campaña de arborización urbana Siembra OXÍGENO de DIAMSA. La celebración de 

los 75 años de AIDIS culminó con una visita técnica a Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas de Aguas Andinas.
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El D.S. MINSAL N°735 
corresponde al “Reglamento 
de los servicios destinados al 
consumo humano” publicado 
por el Ministerio de Salud Pública 
en diciembre de 1969, cuya 
última modificación es de 30 de 
junio de 2010. El 15 de diciembre 
de 2020 el Departamento de 
Salud Ambiental, División de 
Políticas Públicas Saludables y 
Promoción del MINSAL inició 
proceso de Consulta Pública 
para la modificación de este 
reglamento. Este proceso finalizó 
el 12 de febrero de 2021, pero 
los resultados aún no han sido 
publicados. 

En AIDIS se conformó un comité para 
revisar, analizar, discutir y comentar las 
modificaciones propuestas a este Decreto, 
a fin de elaborar un documento para ser 

compartido como un aporte a la Autoridad Sanitaria 
en este proceso. Se presenta a continuación, 
un resumen de los aspectos más relevantes del 
documento enviado.

Preámbulo

AIDIS Chile ha analizado el reglamento propuesto, 
y ve con preocupación que algunas disposiciones en 
su articulado, tienden a confundir su aplicación. De 
hecho, no está claro a qué tipo de servicios aplican 
las exigencias establecidas, ya que algunos artículos 
se refieren a que aplican a sistemas que abastecen 
a más de 10.000 habitantes y, por otra parte, hay 
disposiciones que aplican a sistemas domiciliaros 
simples (8 a 15 personas). En general el articulado 
en algunas disposiciones, carece de claridad a quien 
debe aplicar.

Por otra parte, existen algunas exigencias que, en 
opinión de nuestros especialistas, su cumplimiento es 
inviable, tomando en consideración los costos de los 
análisis y por otra parte, la tecnología necesaria para 
la ejecución de algunos parámetros, especialmente 
en algunos servicios de pequeño tamaño. Además, 
hay algunos límites establecidos que requerirían de 
un mayor análisis o justificación, frente a lo que señala 
la literatura o los estándares utilizados en países que 
pueden servir de referencia.

A continuación, se detallan algunas observaciones 
que dan cuenta de un primer análisis efectuado, pero 
en nuestra opinión se requeriría de un análisis más 
detallado de todo su articulado.

“Fuente alternativa de agua para 
consumo humano: Fuentes de agua para 
consumo humano, que no corresponden a cursos 
o cuerpos de agua, superficiales o subterráneos, y 
cuya captación o recepción permite aumentar la 
dotación del recurso, como la cosecha aguas lluvias, 
la instalación de atrapanieblas, condensador de 
humedad atmosférica, el transporte de agua potable 
en camiones aljibe y cualquier otra que sea permitida 
por la autoridad sanitaria.” 

Observación: No queda claro la incorporación de 
fuentes alternativas como la cosecha aguas lluvias, los 
atrapanieblas, condensador de humedad atmosférica. 
¿Cómo se comprobará la calidad de agua cruda?; 
¿qué autoridad define los tratamientos a aplicar para 
obtener agua potable?

Respecto de los camiones aljibe, se debe establecer 
la obligación de comprobar la procedencia desde 
una fuente que cumple la normativa de agua potable.

“Parámetros críticos: Elementos o sustancias 
características de la fuente de agua que, en ausencia 
o falla del proceso de tratamiento, supera el límite 
máximo establecido para ingesta en el presente 
reglamento.”  

Observación: Se sugiere mantener los criterios 
de tolerancia del DS 735 actual, Artículo 18 ter, o 
en su defecto, establecer criterios específicos de 
acuerdo al tipo de fuente y/o tamaño del Servicio.

“Artículo 5°: Todo servicio de agua para uso 
humano deberá incluir una fracción de ella que 
cumpla con los requisitos de calidad potable o 
autorizada para ingesta por la SEREMI de Salud, para 
fines de ser ingerida por las personas como bebida 
y para la preparación de alimentos, en la cantidad 
necesaria para tales fines y el número de personas 
abastecidas.” 

Observación: Aclarar que significa...”una fracción 
de ella cumpla con los requisitos de calidad de agua 
potable…” No es posible en un mismo sistema de 
distribución mediante redes separar los distintos 
consumos. Ver definición fuentes de agua para 
consumo humano.

“Artículo 6°. - La Secretaría Regional Ministerial 
de Salud respectiva deberá aprobar todo proyecto de 
construcción, reparación, modificación o ampliación 
de cualquier obra pública o particular destinada a 
la provisión o purificación de agua para el consumo 
humano, que no sea parte de un servicio público 
sanitario o no tenga factibilidad de conexión a éste, 
como los regidos por el DFL Nº382 de 1988 del 
Ministerio de Obras Públicas. Asimismo, una vez 
construida, reparada, modificada o ampliada y antes 
de entrar a prestar los servicios la obra debe ser 
autorizada por el citado organismo. 

Las partes constitutivas de un servicio de agua 
para consumo humano deberán estar proyectadas 
y construidas para producir, almacenar y conducir 
la cantidad correspondiente al máximo consumo; 
y deberá considerar las instalaciones necesarias 
para que, en caso de falla de alguna de las partes 
del sistema, no perjudique el abastecimiento de las 
personas.” 

Observación: Es importante aclarar el campo 
de aplicación de este Reglamento. En caso que 
incluya a los servicios regulados por el DFL Nº382 
de 1988 del Ministerio de Obras Públicas, debería 
decir : “Las partes constitutivas de un servicio de agua 
para consumo humano deberán estar proyectadas 
y construidas para producir, almacenar y conducir 
la cantidad de agua de acuerdo a la norma NCh 
691 Agua Potable – Producción, conducción, 
almacenamiento y distribución; y deberá considerar 
las instalaciones necesarias para que, en caso de falla 
de alguna de las partes del sistema, no perjudique el 
abastecimiento de las personas.”

“Artículo 8°. Los servicios de agua para consumo 
humano podrán considerar distintas fuentes y reúsos 
de agua, incluidas las alternativas, para alcanzar 

OBSERVACIONES Y COMENTARIOS DE AIDIS A:

PROPUESTA MODIFICACIÓN DECRETO 
N°735: REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA DESTINADOS AL CONSUMO 
HUMANO
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la dotación diaria necesaria. En todo caso, deberá 
acreditarse, en la SEREMI de Salud respectiva, la 
calidad de todas las aguas que serán utilizadas en el 
servicio.” 

Observación: Aclarar el alcance de “reúsos de 
agua”. ¿Considera cualquier tipo de reúso? ¿En qué 
condiciones?

Artículo 9°. - Para la aprobación de proyecto de 
provisión de agua para consumo humano, se deberán 
presentar los siguientes documentos en la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud, según el tipo de servicio: 

4.- Análisis de la calidad del agua de la fuente 
(agua cruda), de a lo más un año de antigüedad, 
considerando elementos esenciales, no esenciales y 
parámetros organolépticos, según lo establecido en 
el presente reglamento. La SEREMI de Salud podrá 
solicitar análisis de sustancias y elementos adicionales 
en caso de sospecha de contaminación o riesgo para 
la salud. 

Observación: Se debería incluir parámetros 
microbiológicos.

10.- Ficha técnica del sistema de desinfección utilizado 
como reactivo de cloro, ozono, ultravioleta u otro. 

Observación: Especificar en qué condiciones se 
aceptarán sistemas de desinfección alternativos 
considerando la imposibilidad de controlar una 
concentración residual y por lo tanto, mantener 
condiciones de seguridad sanitaria en la distribución.

Para las provisiones de agua para consumo humano 
que abastezcan a un máximo de 50 personas y 
mínimo 13, la SEREMI de Salud podrá solicitar 
únicamente los primeros 7 documentos señalados 
en el presente artículo. 

Observación: En el punto 4 no se establece la 
obligación de realizar análisis microbiológico y 
de acuerdo a este punto, tampoco se exigirá las 
características del sistema de desinfección. Esto se 
considera como un requisito mínimo a cumplir en 
cualquier condición.

“Artículo 13°.- Cuando una provisión de agua para 
consumo humano considere más de una fuente, la 
resolución que la formalice deberá señalarlas todas y 
el uso que se dará al agua proveniente de cada una 
de ellas.”

Observación: Aclarar el alcance. En un sistema de 
distribución mediante redes no es posible separar los 
distintos usos, y el agua debe ser potable.

“Artículo 14º.- El diseño de la provisión que abastecerá 
de agua potable deberá considerar el abatimiento de 
los parámetros críticos. En todo caso, la SEREMI de 
Salud podrá ordenar el abatimiento de parámetros 
no establecidos en el presente reglamento y que 
pueden generar riesgo para la salud de la población 
abastecida.” 

Observación: Aclarar el concepto de “provisión” 
y en particular, el concepto de diseño de la misma. 
¿Quién y cómo se definen los parámetros no 
establecidos en el Reglamento? ¿Quién y cómo se 
definen los riesgos para la salud?

Artículo 16º. El agua potable será considerada 
como tal cuando no contenga elementos o sustancias 
químicas en concentraciones totales mayores que las 
indicadas a continuación:

Elementos esenciales

 Elementos Límite máximo 

Cobre 2 mg/l 

Cromo total 0.05 mg/l 

Fluoruro 1.5 mg/l 

Magnesio 125 mg/l 

Selenio 0,01 mg/l 

Zinc 3 mg/l 

Observación: Los límites máximos de Cromo total y 
Fluoruro deben expresarse en sistema MKS, es decir, 
0,05 mg/l y 1,5 mg/l, respectivamente.

El Reglamento actual incluye los parámetros hierro 
y manganeso, con límites 0,3 mg/l y 0,1 mg/l, 
respectivamente. Al respecto, se solicita revisar la 
razón para no regular Fe y Mn en esta propuesta de 
modificación. Estos elementos producen problemas 
de coloración, sabor, depósitos en tuberías etc., 

al ser oxidados con el cloro del tratamiento de 
desinfección. Ambos parámetros poseen importancia 
organoléptica y estética, y son de percepción directa 
de los consumidores, lo que origina variados reclamos 
debido a su presencia. El desprendimiento de 
depósitos en tuberías ocasiona turbiedad y aumento 
en las concentraciones de ambos parámetros en el 
agua distribuida.

Se sugiere moverlos a la tabla de parámetros 
organolépticos, e incluso podría dejarse con 
posibilidad de que MINSAL autorice concentraciones 
mayores, con límites superiores para casos justificados.

Elementos o Sustancias No Esenciales

Elementos Límite máximo 

Arsénico 0,01mg/l 

Cadmio 0,01mg/l 

Cianuro 0,05mg/l 

Mercurio 0,001mg/l 

Nitrato 50 mg/l 

Nitrito 3 mg/l 

Razón nitrato + nitrito 1 

Plomo 0,01 mg/l 

Observación: El límite para Arsénico debiese 
estar expresado como 10 μg/l, o en su defecto, 0,010 
mg/l.

Revisar la reducción en el límite del parámetro plomo. 
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, 
el límite de 10 μg/l es definido como provisional 
sobre la base del rendimiento de los sistemas de 
tratamiento y la disponibilidad de metodologías 
analíticas debido a que es extremadamente difícil 
alcanzar concentraciones menores. Este no es un 
límite basado en criterios de salud, no obstante lo 
anterior, la concentración debiese ser mantenida 
lo más bajo que sea razonablemente alcanzable 
(WHO: Guidelines for Drinking-water Quality. 
FOURTH EDITION, 2017). Por otra parte, la 
última modificación de la “Lead and Copper Rule” 
de la EPA (USEPA, 2020) define un nivel de 0,015 
mg/l de plomo como “nivel de acción”, es decir, 
gatilla planes de seguimiento y monitoreo, pero no 
corresponde a un límite estricto de cumplimiento. 
De acuerdo a ello propone acciones basadas en 
un percentil 90th en muestras de agua potable. 
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La excedencia de este límite no constituye una 
violación normativa, pero puede implicar otros 
requerimientos que incluyen parámetros de calidad 
adicionales, monitoreo, tratamiento para el control 
de la corrosión, monitoreo de la fuente, educación 
pública, y reemplazo de tuberías de plomo. 

Plaguicidas, Sustancias y Componentes Orgánicos 
Productos Secundarios de la Desinfección

Observación: Los productos tribromometano 
y bromoformo son lo mismo. Los productos 
triclorometano y cloroformo son lo mismo. 

Aclarar la frecuencia de monitoreo de todos estos 
parámetros, o en su defecto, especificar en qué 
condiciones se exigirá la totalidad de ellos.

Artículo 18°.- El agua potable que provea un 
servicio deberá presentar una turbiedad media 
mensual menor o igual a 2 UNT, obtenida como 
promedio aritméticos de todas las muestras puntuales 
analizadas en el mes. En todo caso, ninguna muestra 
podrá exceder el valor de 20 UNT. 

Observación: Se sugiere mantener criterio de 
control en concordancia con asegura una calidad 
adecuada:

- la turbiedad media mensual debe ser menor o igual 
a 2 UNT, obtenida como promedio aritmético de 
todas las muestras puntuales analizadas en el mes.

- de todas las muestras que se analicen 
mensualmente, la turbiedad puede superar el 
valor de 4 UNT en una muestra cuando se hayan 
analizado menos de 20 muestras en el mes y en el 
5% de las muestras cuando se hayan analizado 20 
muestras o más en el mes.

- ninguna muestra podrá exceder el valor de 10 
UNT.

Por otra parte, se plantea necesario definir criterios 
para el caso de aquellos servicios que realizan un 
reducido número de muestras en el mes. Al respecto, 
se estima que este es un parámetro fácil de controlar, 
por lo cual se debiera establecer un número mínimo 
de muestras para los servicios de menor tamaño. 
Por ejemplo, considerar lo indicado en la INN NCh 
409/2, donde para una población inferior a 7.600 
habitantes el número de muestras mensuales es de 
ocho (8)

Artículo 21°.- El sistema de control de 
contaminación microbiológica deberá realizarse a 
través de la presencia de coliformes totales en el agua 

potable según el rango de tolerancia. De esta forma, 
de todas las muestras que se analicen mensualmente 
en un servicio de agua potable destinada a consumo 
humano, se acepta la presencia de coliformes totales 
como indicador de contaminación en: 

a) Una muestra, cuando se haya analizado menos de 
10 muestras en el mes. 

b) El 10% de las muestras, cuando se haya analizado 
10 o más muestras en el mes. 

En caso de que un servicio deba realizar hasta 2 
muestras mensuales, no se aceptará ninguna muestra 
con presencia de coliformes totales. 

Observación: Se recomienda la implementación 
de la norma INN NCh 2756 Of. 2002 para 
autocontrol de procesos y alerta temprana de 
la calidad bacteriológica de manera que sus dos 
muestras representen un sistema de abastecimiento 
operado eficientemente. Esta norma ha sido 
declarada Oficial de la República de Chile por 
Decreto N°2237 de fecha 17 de diciembre de 
2002, del MOP, publicada en el Diario Oficial el 18 
de enero de 2003.

En este contexto se sugiere aclarar para qué tipo 
de servicios y tipo de fuente se justificaría, como 
por ejemplo, servicios pequeños, rurales y aquellos 
abastecidos por camiones aljibes.

Artículo 22°.- Todas las muestras que se analicen 
mensualmente en un servicio de agua potable 
destinada a consumo humano, deben estar exentas 
de Escherichia Coli. Para la verificación de este 
requisito, en las muestras en que se haya detectado 
la presencia de coliformes totales, se debe confirmar 
adicionalmente la ausencia de Escherichia Coli u 
otro agente microbiológico que señale la Autoridad 
Sanitaria. 

Observación: Aclarar qué alcance tiene “…u 
otro agente microbiológico que señale la Autoridad 
Sanitaria”. Esto debe estar señalado específicamente, 
ya que debe poseer un protocolo de muestreo y 
análisis definido.

Artículo 23°.- El agua destinada a consumo 
humano distribuida por redes debe ser sometida a un 
proceso de desinfección.

En caso de utilizarse como desinfectante cloro, sus 
derivados u otros compuestos de cloro de efectividad 
similar, deberá existir una concentración residual de 
desinfectante activo en la red en forma permanente.

La concentración residual máxima de cloro libre debe 
ser 2 mg/l en condiciones normales de operación en 
cualquier punto de la red. La concentración residual 
mínima de cloro libre debe ser de 0,2 mg/l en cualquier 
punto de la red.

Observación: Se debe mantener el número de 
cifras significativas en los límites, en este caso se debe 
establecer … debe ser 2,0 mg/l en …

La SEREMI de Salud, en casos excepcionales y a través 
del Acto Administrativo correspondiente, podrá exigir 
concentraciones superiores, en condiciones especiales 
para un servicio de agua potable en particular.

El uso de cualquier desinfectante diferente a un 
generador de cloro activo debe ser autorizado por la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud respectiva.

Observación: El cloro provee un adecuado efecto 
residual protector de la calidad de agua. Se debe 
especificar los requerimientos de cualquier otro 
desinfectante a fin de asegurar que su efecto sea 
comparable a la acción del cloro.

Adicionalmente, se levantaron otras observaciones 
respecto de la frecuencia de control de los parámetros 
críticos y la tolerancia de su evaluación, así como 
también a la actualización de la referencia de ciertas 
normas mencionadas en la propuesta de modificación, 
y otras observaciones menores que permitan mayor 
claridad en los alcances. El documento original 
entregado puede ser solicitado a AIDIS.
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los servicios sanitarios rurales; a la ley 18.902, de la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios; ni a la ley 
20.417, de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Tampoco se alude a la normativa de emisión para 
la regulación de contaminantes asociados a las 
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y 
continentales superficiales (Decreto 90, publicado el 
2001), ni a las emisiones asociadas a las descargas 
de residuos líquidos industriales a aguas subterráneas 
(Decreto N° 46, publicado el 2003); así como 
tampoco a las normas técnicas NCh 411/10 y NCh 
3205, relativas al monitoreo, medición de caudal  y 
control de las aguas residuales.

Por otra parte, se observó que en varias partes 
del proyecto de ley se hace referencia a diferenciar 
la aplicación de las normas técnicas de servicios 
concesionados versus los no concesionados. A este 
respecto, se comentó que las directrices definidas en 
la normativa deberían ser las mismas para ambos tipos 
de servicios y las diferencias deberían responder a las 
características especiales de las comunidades rurales 
y de su entorno, y no de la figura administrativa del 
operador.

En este sentido, se opinó que debería aclararse si 
aplican las normas de emisión vigentes (DS 90 y DS 
46)  o debiera establecerse una normativa de emisión 
específica adaptada a la realidad del sector rural, 
teniendo en cuenta las características particulares del 
medio, así como al reúso que se le debería dar a las 
aguas tratadas considerando la crisis hídrica y otras 
condiciones naturales del sector.

El proyecto de ley señala que el mismo tiene por 
objeto, entre otros, regular el diseño y construcción 
de las plantas de tratamiento de aguas servidas de 
carácter rural o comunitario. Sobre este particular, 
se opinó que el diseño y construcción de las plantas 
no debería ser materia de ley, sino estar asociado a 
normativas  técnicas, tal como ocurre en el sector 
urbano.

A comienzos del presente año 
fue iniciada la tramitación de 

un proyecto de ley que fija un 
marco legal para las plantas de 
tratamiento de aguas servidas 

(PTAS) no concesionadas, de 
zonas rurales o comunitarias 
(Boletín N° 15699-33), según 

moción de un grupo de 
senadores de la República.

Los fundamentos del proyecto de ley señalan 
que en Chile no existe una normativa 
específica y sistematizada para el diseño, 
construcción, vigilancia y fiscalización de 

plantas de tratamiento de aguas servidas en zonas 
rurales, donde la construcción y operación de las 

PROYECTO DE LEY DE PLANTAS  
DE TRATAMIENTO DE AGUAS  

SERVIDAS RURALES

mismas no está concesionada y dependen de una 
atención comunitaria, la mayoría de las veces con 
capacitación insuficiente.

AIDIS Chile, dada la importancia de este tema, 
analizó el proyecto de ley, formulando una serie 
de  comentarios y observaciones que se resumen 
a continuación y que tuvieron como objeto levantar 
algunos temas técnicos relevantes de considerar, los 
que fueron transmitidos, en su debida oportunidad, 
a la Comisión del Senado donde está radicada la 
tramitación del proyecto de ley y a los organismos 
oficiales vinculados con la materia, con el propósito 
de aportar a los objetivos establecidos en los 
fundamentos de la iniciativa.

Se observó una omisión en hacer referencia a la 
principal legislación y normativa vigente del sector 
sanitario y específicamente para el sub-sector rural. 
En concreto, no se alude a la ley 20.998, que regula 

Se observó también que el proyecto de ley incorpora 
una serie de elementos que deberían formar parte de 
reglamentos y no del cuerpo legal. Ejemplos de éstos 
son los parámetros de funcionamiento de las plantas, 
la distancia mínima de su emplazamiento respecto 
de edificaciones, el porcentaje de incremento de 
la población para la proyección de la demanda, 
los agentes contaminantes a ser descargados y sus 
concentraciones máximas permisibles. Para estos 
últimos, se anotó que los contaminantes mencionados 
en el texto propuesto son claramente insuficientes.

Adicionalmente se comentó que sería más 
directo establecer que los proyectos de plantas de 
tratamiento de aguas residuales de zonas rurales 
deben ajustarse a lo dispuesto en la ley ambiental, 
presentando toda la documentación que en ella se 
requiere. En caso que, por el tamaño del proyecto, no 
corresponda un ingreso al SEIA, igual se debe cumplir 
con lo establecido en las normas de emisión vigentes 
o aquella que se especifique para el sector rural.

Finalmente, se observó que la periodicidad semestral 
de la toma de muestras del agua tratada al final 
del sistema establecida en el proyecto de ley es 
insuficiente, ya que no le permite al operador 
adoptar de manera oportuna y adecuada las 
medidas correctivas para asegurar que la planta 
esté cumpliendo en tiempo y forma con las normas 
de descarga, ni al organismo fiscalizador supervisar 
oportunamente las disconformidades. Además 
de los parámetros mencionados en el proyecto, 
se deberían agregar el control periódico de otros 
contaminantes físico-químicos y microbiológicos 
(como por ejemplo: DBO, aceites y grasas, sólidos 
suspendidos y sedimentables, nutrientes Nitrógeno y 
Fósforo, entre otros), todos los cuales deben medirse 
en el punto de descarga del efluente tratado.
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NORMAS CUYO ESTUDIO HA FINALIZADO EN 
COMITÉ TÉCNICO:

NCh 3789: “Agua Potable y Fuentes 
de Captación-Calidad Analítica de los 
Ensayos”

Esta norma describe la metodología a aplicar para 
llevar a cabo el control de calidad de los métodos 
de ensayo normalizados, seleccionados para efectuar 
los análisis de calidad del agua potable y de las aguas 
naturales que constituyen las fuentes de captación 
para el suministro. Esta norma contiene requisitos 
para demostrar la competencia técnica de los 
laboratorios, los que son complementarios a los 
requisitos definidos en NCh-ISO 17025.

Esta norma se aplica a todos los métodos 
normalizados para análisis de calidad de agua, 
con la finalidad de evidenciar que se cumplen los 
requerimientos mínimos de desempeño analítico 
respecto con límite de detección o cuantificación, 
precisión y exactitud, para que puedan ser utilizados 
en el análisis de agua potable y fuentes de captación, 
con tal de producir resultados confiables. 

Esta norma se aplica en el marco del Reglamento de las 
Concesiones Sanitarias de Producción y Distribución 
de Agua Potable y de Recolección y Disposición de 
Aguas Servidas y de las Normas sobre Calidad de 
Atención a los Usuarios de estos Servicios, fiscalizado 
por la Superintendencia de Servicios Sanitarios. Esta 
norma no se aplica a otros métodos no normalizados, 
no estandarizados, modificados o desarrollados por 
el propio laboratorio.

NCh 3799: “Agua Potable- Requisitos 
Complementarios para realizar el 
Muestreo”

Esta norma tiene por objeto mejorar el sistema de 
control y supervisión de la calidad del agua potable 
y fuentes de captación que realizan las empresas 
sanitarias en los servicios que operan bajo su 
responsabilidad. Esta norma define los materiales, 
equipos, procedimientos, controles operacionales, 

Desde hace ya varios años, 
nuestra asociación ha tenido 

una activa participación en los 
comités técnicos del Instituto 

Nacional de Normalización 
(INN), donde AIDIS Chile es 

representada por su División de 
Legislación y Normas DINOSA 
y su División de Agua Potable 

DIAGUA. 

PARTICIPACIÓN DE AIDIS CHILE  EN 
COMITÉS TÉCNICOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (INN)

Este importante rol de apoyar, tanto la 
elaboración de nuevas normas, como 
también la actualización de otras ya 
aplicadas en el sector, ha sido ejercido por  

varios de nuestros directores que cuentan con amplia 
experiencia en los temas vinculados a la ingeniería 
sanitaria, calidad del agua, procesos de tratamiento, 
control de riles y sistemas de gestión, entre muchos 
otros. 

Durante el último periodo, correspondiente a lo 
que va corrido de 2023, las normas más relevantes 
que se han estudiado y que se considera poner en 
conocimiento de nuestros socios, son las siguientes: 

aseguramiento de calidad y los registros de la 
actividad de muestreo de agua potable y de sus 
fuentes de captación, asociado al control que cada 
prestador debe realizar respecto del servicio de agua 
potable, de acuerdo a la normativa aplicable y las 
instrucciones emanadas de la autoridad competente, 
sin perjuicio de requisitos adicionales que ésta 
determine. 

NOTA: Es recomendable que en la aplicación del 
Sistema de Autocontrol, participen coordinadamente 
las diferentes áreas de la empresa vinculadas a la 
materia como son: producción, control de procesos 
de tratamiento, distribución, operación de redes, 
laboratorios de control de calidad, atención de 
clientes, etc.

Además, esta norma define las condiciones de 
transporte de las muestras hasta su recepción en el 
laboratorio de ensayos, incluyendo la preservación 
y tiempos máximos de almacenamiento con el fin 
de resguardar su integridad previo al análisis. Esta 
norma aplica a las empresas sanitarias que realizan su 
propio muestreo, a los organismos de inspección y a 
otras entidades de muestreo que sean dependientes 
o no de un laboratorio de ensayos, de acuerdo a la 
normativa vigente y a las instrucciones emanadas de 
la autoridad competente, sin perjuicio de requisitos 
adicionales que ésta determine. 

Esta norma no contempla requisitos sobre planes, 
programas y frecuencia de muestreo, los cuales se 
encuentran establecidos en NCh409/2 y en otras 
instrucciones emitidas por la autoridad. Esta norma 
también puede ser utilizada por otras organizaciones 
que realizan el muestreo de agua potable y fuentes 
de captación en la forma en que la autoridad 
competente lo defina.

NCh 3274 Medidores para agua potable 
fría y agua caliente – Parte 5: Requisitos 
de instalación

Puaucho-Coihueria, comuna de San Juan de la Costa

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N
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Esta norma se aplica a los medidores de agua 
utilizados para medir el volumen de agua potable fría 
y agua  caliente que fluye a través de un conducto 
cerrado completamente cargado. Estos medidores 
de agua incorporan  dispositivos que indican el 
volumen integrado. 

Esta norma especifica los criterios para la selección 
de medidores de agua únicos, combinados y 
concéntricos,  accesorios asociados, instalación, 
requisitos especiales para medidores y la primera 
operación de medidores  nuevos o reparados para 
garantizar una medición precisa y constante y una 
lectura confiable del medidor.  

Además de los medidores basados en principios 
mecánicos, esta norma también se aplica a los 
medidores de agua basados en principios eléctricos 
o electrónicos, y a los medidores de agua basados 
en principios mecánicos  que incorporan dispositivos 
electrónicos, utilizados para medir el volumen 
de agua potable fría y agua caliente. También se 
aplica a los dispositivos auxiliares electrónicos. Los 
dispositivos auxiliares son opcionales. Sin embargo, 
las regulaciones nacionales o internacionales pueden 
hacer que algunos dispositivos auxiliares sean  
obligatorios en relación con la utilización del medidor 
de agua.  

Las recomendaciones de esta norma se aplican a 
los medidores de agua, independientemente de la 
tecnología, definidos como instrumentos de medición 
integradores que determinan continuamente el 
volumen de agua que  fluye a través de ellos. 

NCh 3804 Reúso de agua industrial - 
Métodos de evaluación de procesos de 
reúso de aguas residuales industriales 
tratadas

Este documento especifica los principios y el marco 
de referencia para la evaluación integral de los 
procesos de reúso de aguas residuales industriales 
tratadas, que incluyen: 

a)  el establecimiento de metas y alcances; 

b)  la descripción del procedimiento de evaluación; y 
c)  la determinación de indicadores de evaluación 

(indicador/subindicadores de tecnología, 
indicador/subindicadores ambientales, indicador/
subindicadores de recursos, indicador/
subindicadores de economía). 

Este documento describe cómo evaluar 
exhaustivamente los procesos de reúso de aguas 
residuales industriales tratadas utilizando los enfoques 
de cálculo propuestos e indicadores recomendados. 
No especifica metodologías para indicadores de 
evaluación únicos. 

El documento está destinado a proporcionar 
asistencia a una amplia gama de partes interesadas 
en proyectos de reúso y tratamiento de aguas 
residuales industriales, incluidos los profesionales 
(planificación, gestión, diseñadores y operadores), 
las agencias administrativas (supervisión, evaluación, 
regulación y administración) y las autoridades locales. 

Este documento es aplicable a:

a)  la evaluación, comparación y selección de los 
procesos de reúso de aguas residuales industriales 
tratadas, 

b)  la implementación de la mejora continua, 

c)  la actualización de los procesos y la mejora del 
desempeño de las instalaciones de tratamiento y 
reúso existentes. 

La aplicación prevista del resultado de la evaluación 
integral se considera dentro de la definición de la 
meta y el alcance.

SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE EN 
ESTUDIO DE COMITÉ TÉCNICO:

NCh 3802 “Directrices sobre la Provisión 
del Servicio de Agua Potable Alternativo 
durante una Crisis”

Esta norma proporciona directrices sobre la 
provisión de servicios de agua potable alternativos 
(SAPA) durante una crisis. Esta norma aborda: 

a)  los principios y métodos para el SAPA; y 
b)  la planificación e implementación operativa del 

SAPA. 
NOTA: En Chile existe la Ley 21.364 que establece 
el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta 
ante Desastres, sustituye la Oficina Nacional de 
Emergencia por el Servicio Nacional de Prevención 
y Respuesta ante Desastres. Se puede homologar el 
concepto de crisis utilizado en esta norma, con el 
concepto de emergencia definido en dicha ley. 

Esta norma también puede ser utilizada como 
recomendación en otras situaciones tales como: 

a) las interrupciones planificadas del suministro 
de agua que formen parte de las operaciones 
normales de los prestadores de servicio de agua 
potable;

b) el suministro de agua potable para el 
funcionamiento continuo de establecimientos e 
instalaciones críticas durante una crisis, como por 
ejemplo hospitales, hogares de ancianos, escuelas, 
entre otras; 

c) el suministro de agua a asentamientos temporales 
como por ejemplo, campos de refugiados y 
campamentos. 

NCh 3803 “Directrices para una 
Investigación de Pérdidas de Agua en las 
Redes de Distribución de Agua Potable”

Esta norma proporciona una metodología para 
llevar a cabo un estudio de pérdidas de agua y 
establecer los principios generales para la gestión de 
pérdidas de agua en las redes de distribución de agua 
potable, con el fin de mejorar la sostenibilidad de los 
prestadores de servicio de agua potable y proteger 
el medio ambiente mediante el ahorro de agua, 
energía y uso de productos químicos.

Esta norma entrega un procedimiento para estimar 
los componentes de la pérdida de agua a través de 
cálculos de balance de agua y para definir principios 
generales de la gestión de la pérdida de agua. Esta 
norma trata sobre la preparación de un plan de 
gestión de pérdidas de agua para proyectos de 
reducción de pérdidas de agua, pero no cubre su 
ejecución. 

Esta norma no cubre los sistemas de suministro de 
agua potable mediante camiones aljibes, ni otros 
sistemas alternativos, pero puede relacionarse con 
el bombeo, el almacenamiento y la transmisión 
dentro de la red de distribución de agua potable. 
Esta norma se puede utilizar de forma análoga para 

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N
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sistemas de suministro privado, agua cruda y sistemas 
de agua industrial. Esta norma está destinada a los 
prestadores de servicio de agua potable y otras 
partes interesadas.

NCh 3805 “Directrices para el 
Ablandamiento y Desalinización de 
Aguas Residuales Industriales para su 
Reutilización”
Este documento proporciona orientación sobre 
la evaluación y comparación de procesos de 
ablandamiento y desalinización de aguas residuales 
para la recuperación y reutilización de aguas 
residuales industriales con consideración específica 
para los siguientes seis: 

1) precipitación química; 
2) intercambio iónico; 
3) nanofiltración (NF); 
4) ósmosis inversa (RO); 
5) electrodiálisis (ED) y 
6) electrodesionización (EDI). 
Este documento proporciona orientación sobre 
la caracterización de la calidad, tanto del afluente 
como del efluente (por ejemplo, dureza, alcalinidad, 
etc.) y los efectos de estos procesos en dichos 
constituyentes. El propósito del ablandamiento y la 
desalinización es sólo para los usos de reutilización 
que tienen requisitos de dureza y salinidad, como 
agua de circulación de enfriamiento, agua de caldera, 
agua de proceso de producción y agua de limpieza. 

Este documento incluye los siguientes subprocesos 
de los procesos de ablandamiento y desalinización 
de aguas residuales: 

a) procesos de ablandamiento de aguas residuales 
basados en precipitación química, intercambio 
iónico y NF, que tienen como objetivo eliminar 
iones de dureza, como Mg2+ y Ca2+; 

b)  procesos de desalinización basados en 
intercambio iónico, RO, ED, EDI y NF, que tienen 
como objetivo eliminar la mayor parte de los 
sólidos disueltos totales (SDT). 

Este documento es aplicable a: 

a)  aguas residuales industriales salinas, que han sido 
pretratadas para eliminar la mayor parte de las 
materias orgánicas si es necesario; 

b)  la selección o diseño de procesos de 
ablandamiento y desalinización de aguas 
residuales para la reutilización de las aguas 
residuales de las industrias.

POR ÚLTIMO, EN ETAPA DE CONSULTA 
PÚBLICA ESTÁ LA SIGUIENTE NORMA:

NCh2313/34: “Aguas Residuales-
Métodos de Análisis-Parte 34: 
“Determinación de Coliformes Fecales, 
mediante tecnología del sustrato 
definido”

Esta norma especifica un método para la enumeración 
de bacterias coliformes fecales (termotolerantes) en 
aguas residuales. El método se basa en el crecimiento 
de organismos objetivo en un medio líquido y en 
el cálculo del “número más probable” (NMP) de 
organismos por referencia a tablas del NMP. Este 
método es aplicable en aguas residuales crudas y 
con diferentes grados de tratamiento en las que 
las bacterias coliformes fecales son empleadas 
como indicador de contaminación de origen fecal. 
Este método es aplicable en aguas residuales que 
contienen una cantidad apreciable de materia 
en suspensión y altos recuentos de bacterias 
heterotróficas acompañantes. La elección de ensayos 
usados en la detección, cuantificación y confirmación 
del grupo coliforme de bacterias, incluyendo las 
coliformes fecales, se puede contemplar como parte 
de una secuencia continua. El grado de confirmación 
en una muestra concreta depende en parte de 
la naturaleza del agua y en parte de los motivos 
del estudio. El ensayo descrito en esta norma 
proporciona un resultado confirmado sin necesidad 
de una confirmación posterior.

I N S T I T U T O  N A C I O N A L  D E  N O R M A L I Z A C I Ó N S I M P I S I O

Marcar un hito de vinculación 
entre la academia y la industria 

sanitaria fue uno de los objetivos 
del primer simposio sobre 

“Remoción y Recuperación de 
Nutrientes en Aguas Residuales”, 

organizado por la División 
Técnica de Aguas Servidas, 

DIASE, el pasado 24 de agosto, 
en el Hotel Pullman de Vitacura. 

En este evento expusieron académicos de la 
Universidad de Santiago, Universidad de Concepción, 
Universidad Técnica Federico Santa María y la 
Pontificia Universidad Católica, quienes mostraron 
las investigaciones que han realizado en el ámbito de 
la recuperación de nutrientes y a su vez los planes de 

PRIMER SIMPOSIO SOBRE REMOCIÓN 
Y RECUPERACIÓN DE NUTRIENTES EN 

AGUAS RESIDUALES

manejo que la industria generadora realiza para dar 
cumplimiento normativo, según la matriz de descarga. 
Se destaca la participación de Aguas Andinas y Essbio.

El propósito del simposio fue saber el estado del 
arte de las investigaciones en la materia y, además, 
ser un punto de encuentro entre la academia y 
la industria sanitaria e industrial. La idea es que 
la industria se nutra de lo que está haciendo la 
academia y, recíprocamente, con todos los desafíos y 
oportunidades de mejora que ello conlleva.

La composición de nutrientes en aguas residuales 
puede variar según las actividades que se desarrollen 
en el lugar que se generan, sin duda, una fuerte 
presencia industrial y agrícola aumentarán su 
concentración. Si bien, esto puede ser beneficioso 
en ciertas condiciones, en otras puede ser perjudicial 
para el medio ambiente e incluso desbalancear el 
diseño de un sistema de tratamiento.
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S I M P I S I OS I M P I S I O

La normativa chilena ha puesto principal énfasis 
en el abatimiento de nitrógeno y fósforo, pero 
¿cómo cerrar el ciclo y ser realmente sustentables? 
Las últimas investigaciones indican que no sólo 
podemos abatirlo sino que también recuperarlo y 
dar un uso provechoso a un residuo, a través de la 
estruvita. Compuesto que puede estar presente en 
aguas residuales debido a que su formación es un 
precipitado de fosfato, amonio y magnesio.

El fósforo es un nutriente esencial para el crecimiento 
de las plantas y su formulación en fertilizantes es 
amplio. El año 2022, éstos sufrieron una fuerte crisis: 
altos precios y escasez, debido a baja producción y la 
Guerra en Ucrania. Esto obliga a pensar en producir 
fertilizantes más accesibles.

La estruvita recuperada puede utilizarse como 
fertilizante dada su composición, ayudaría a ser 
una fuente de fosfatos, esenciales en la agricultura 
y por ende en la cadena de alimentos. Es un plan 
prometedor para el manejo de las aguas residuales, 
producción de fertilizantes y la agricultura. 

La remoción y recuperación de nutrientes en aguas 
servidas es un tema de creciente importancia en el 
ámbito de la gestión del agua y el medio ambiente. 

Las aguas servidas contienen una amplia gama 
de contaminantes, incluyendo nutrientes como 
el nitrógeno y el fósforo. Éstos, si no son tratados 
adecuadamente, pueden tener efectos negativos en 
los cuerpos de agua receptores, como la eutrofización, 
que es el enriquecimiento excesivo de nutrientes en 
un ecosistema acuático y, por tanto, disminuir los 
niveles de oxígeno disuelto disponibles.

Hoy la normativa vigente que regula las descargas 
contaminantes de estos parámetros es el DS90/00, 
el cual nos establece un mínimo de abatimiento. La 
tabla 3 que es la más restrictiva para nitrógeno y 
fósforo, fija un máximo, el cual puede ser aún excesivo 
para los cuerpos receptores. La academia mostró 
que hay opciones de recuperar estos nutrientes, 
una de ellas es la recuperación de suelos, la cual se 
realiza de forma directa, que también pueden ser 
competitivos con otros usos y para otras aplicaciones, 
como es la recuperación de metales pesados a través 
de la extracción de sustancias extra poliméricas 
(EPS), investigación con bastantes avances en la 
Universidad de Concepción. También destacamos las 
investigaciones que se realizan para el abatimiento de 
contaminantes emergentes en procesos biológicos 
para el abatimiento de nutrientes.  
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S I M P O S I O B R E V E  H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I T A R I O

LOS ESTANQUES DE LA REINA: 
RECONOCIMIENTO PATRIMONIAL DE UN 

TESORO HISTÓRICO
.

Los Estanques de La Reina, 
construidos entre 1860 y 1865 
para aprovechar las aguas de 

la Quebrada de Ramón, tienen 
una gran relevancia en la historia 

del agua y la salud pública de 
Santiago. A pesar de ello, no han 

sido reconocidos como inmueble 
de conservación histórica en el 

plano regulador de la comuna de 
La Reina. Recién en octubre de 
2022, se presentó una solicitud 

para declararlos Monumento 
Nacional, la que actualmente 

está en trámite.

Por Juan Crocco Ábalos,

Miembro de la Sociedad Chilena de Historia y Geografía

Estos estanques son un ejemplo destacado de 
la ingeniería y de las técnicas constructivas 
utilizadas a mediados del siglo XIX y 
coinciden con el período en que se iniciaron 

las primeras obras sanitarias en Europa. Jugaron un 
papel importante en el abastecimiento de agua a 
la capital, hasta la década de 1980, y contribuyeron 
significativamente al mejoramiento de la salud pública 
y al aumento de la esperanza de vida al nacer.

Preservar estos estanques es fundamental, ya que 
representan una obra singular y única en su género 
y podrían utilizarse para educar a la población sobre 
el uso eficiente del agua, especialmente considerando 
la creciente escasez de este recurso por los efectos 
del cambio climático en Chile. Su declaración como 

Hoy existen aplicaciones de abatimiento de nitrógeno, 
con bastantes estudios en la materia, como son el 
proceso anammox, la recuperación del nitrógeno 
gaseosos al medio ambiente y la cogeneración de 
biogás. En esta materia, nuestro país cuenta con 
destacadas académicas que han dedicado su profesión 
a la investigación en estos sistemas de tratamientos. 
Nuestra División DIASE destacó la trayectoria de 
tres mujeres que han sido líderes en investigación en 
esta área: Lorna Guerrero (UTFSM), Marlene Roeckel 
(UdeC) y Gladys Vidal (UdeC).

La problemática es interdisciplinaria, por lo que no 
sólo existe una industria donde se puede valorizar, 
sino que también con los distintos gremios: sanitarios, 
alimenticios y faenadores.  

A su vez, y conforme las distintas intervenciones de 
los asistentes, nos quedamos como División con la 
tarea, para futuros simposios, de invitar a tomadores 
de decisiones en el ámbito legislativo como en el 
ámbito de políticas públicas relacionadas con la 
valorización de residuos. 
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Monumento Nacional será un paso importante para 
proteger esta valiosa herencia histórica y cultural.

El Impacto de las Obras Sanitarias en 
Santiago y el Legado de los Estanques 

de La Reina

En la época de 1858, durante el gobierno de 
Napoleón III en Francia, se llevaron a cabo importantes 
proyectos de obras sanitarias que revolucionaron 
la salud pública en ese país. En este contexto, don 
Manuel Valdés Vigil, un ingeniero geógrafo que había 
estudiado en la Universidad de París y se graduó en 
1860, tuvo conocimiento de estos avances.

A su llegada a Chile, Manuel Valdés, se convirtió 
en el principal impulsor de la construcción de los 
Estanques de La Reina en Santiago, con el objetivo 
de proveer de agua potable a la población de la 
ciudad. Elaboró el proyecto de abastecimiento de 
agua potable y, gracias a sus gestiones, a mediados 
de 1859, el municipio aprobó las condiciones para 
que una empresa suministrara el vital recurso a la 
población.

Para llevar a cabo la obra, Valdés se convirtió en socio 
de la sociedad encargada de su construcción y, para 
financiarla, vendió parte de su hacienda de Cunaco. 
La realización del proyecto no estuvo exenta de 
dificultades, pero contó con el decidido apoyo del 
intendente de Santiago de la época, don Francisco 
Bascuñán Guerrero, lo que permitió completar el 
financiamiento necesario para llevar adelante la 
construcción de los estanques.

Estos estanques jugaron un papel fundamental en el 
abastecimiento de agua a la ciudad y contribuyeron 
a mejorar las condiciones de salud pública en la 
región. Las obras se iniciaron en 1860 y entraron 
en producción en 1865. Aunque su capacidad de 
producción de 20 mil m3/día era insuficiente para 
abastecer a toda la ciudad, la construcción de los 
estanques  se convirtió en una obra señera y singular, 
siendo pionera en su clase y contemporánea a las 
primeras obras sanitarias en Europa.

La Importancia del Agua Potable y 
Alcantarillado en la Salud Pública: 

Evidencia de Francia y Chile

El acceso a agua potable y alcantarillado es de suma 
importancia para la salud de la población, como lo 
han demostrado numerosos estudios. Un ejemplo 
notable es el trabajo de Preston et al. (1978), que 
encontró que las mejoras en la salud pública y 
el saneamiento tuvieron un impacto significativo 
en la reducción de las tasas de mortalidad en 
zonas urbanas de Francia durante el siglo XIX. La 
esperanza de vida en áreas urbanas aumentó desde 
aproximadamente 32 años en la primera mitad del 
siglo hasta alrededor de 45 años hacia 1900, y esto se 
debió principalmente a las obras sanitarias iniciadas 
por Napoleón III.

Aunque no hay un estudio similar para Chile, O’Neill 
(2022) estima que la esperanza de vida promedio 

al nacer en Chile era de alrededor de 32 años en 
1875, y se mantuvo estancada durante gran parte 
del siglo XIX y principios del XX. Sin embargo, la 
esperanza de vida experimentó dos aumentos 
significativos: uno en la década de 1920 debido a 
mejoras en el gasto en salud y saneamiento público, 
y otro más dramático a principios de la década de 
1950 gracias a la inmunización masiva, vacunación y la 
implementación de un sistema nacional de atención 
médica.

Aunque existen otras causas que han contribuido 
a la mejora en la esperanza de vida en Chile. Es 
destacable que el punto de inflexión ocurrió después 
de que toda la población de Santiago tuviera acceso 
a agua potable en 1917. Esto resalta la importancia 
de garantizar un abastecimiento adecuado de agua 
potable y saneamiento para mejorar la salud pública 
y la calidad de vida de la población.

B R E V E  H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I T A R I O B R E V E  H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I T A R I O

En Chile el movimiento higienista, originado en 
Europa a fines del siglo XVIII, tomó forma entre los 
médicos y se manifestó por primera vez en 1872 
con la implementación del reglamento de higiene en 
colegios fiscales, enfocándose en el aseo personal de 
los alumnos y el acceso a agua potable. Entre 1882 
y 1886, hubo una reforma en el plan de estudios de 
la Escuela de Medicina para incorporar conceptos 
de higiene.

El acceso generalizado a agua potable cobró mayor 
importancia tras la primera epidemia de cólera que 
afectó al país entre 1886 y 1888, provocando pánico 
y un aumento significativo en la mortalidad. Ante esto, 
las autoridades instruyeron a la población a hervir el 
agua y cocer las verduras para evitar la propagación 
de patógenos, basándose en las investigaciones de 
Pasteur.

En respuesta a la emergencia sanitaria, se realizaron 
obras para mejorar el abastecimiento de agua 
potable en Santiago. Se inauguraron los estanques de 
Providencia en 1894 y se comenzó a aprovechar las 
aguas de las vertientes de Vitacura en 1895. Además, 
en 1887 se iniciaron las obras de alcantarillado de la 
ciudad, concluyendo éstas en 1910.

A pesar de estos esfuerzos, estas obras sólo lograron 
abastecer a dos tercios de la población de Santiago. 
A principios de la década de 1870, el intendente 
de Santiago, Benjamín Vicuña Mackenna, lideró una 
expedición al Cajón del Maipo en busca de nuevas 
fuentes de agua, pero este proyecto se concretó 
en 1899 con el acueducto de Laguna Negra, 
que finalmente se construyó entre 1913 y 1917, 
asegurando el suministro de agua potable para todos 
los habitantes de la ciudad.

El acueducto de Laguna Negra se convirtió en un 
legado fundamental para garantizar el acceso a agua 
en Santiago y fue un hito importante en la historia de 
la higiene y el saneamiento en Chile.

Figura 1: Esperanza de vida al nacer en Francia en el siglo XIX. Se aprecia un cambio de tendencia claro a partir 
de la segunda mitad de la década de 1850, con la progresiva entrada en producción de las obras sanitarias 
iniciadas por Napoleón III. (Preston et al., 1978, pág. 278).
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Figura 2. Estimaciones de la esperanza de vida al nacer para Chile (O’Neill, 2022)

Los Estanques de La Reina: Un Tesoro 
Histórico de Santiago

Los Estanques de La Reina, son una de las primeras 
obras en la actual comuna de La Reina. Representan 
una valiosa muestra de la ingeniería y gestión del 
agua del pasado. 

La descripción proporcionada por el ingeniero Jorge 
Calvo Mackenna en 1901, revela detalles sobre estos 
estanques y sus obras anexas:

1. Estanques de decantación: Permitían que el 
agua fluyera continuamente y depositaba la materia 
en suspensión más gruesa.

2. Estanque circular: Tenía una capacidad de 14.500 
m3, con paredes de mampostería y un radier también 
de mampostería, estucadas con mortero. El agua 
ingresaba por la parte superior, y tenía escalones 
para amortiguar el choque del flujo de agua.

3. Estanque rectangular: Con una capacidad de 
12.100 m3, su coronamiento estaba al nivel del 
fondo del estanque circular. Contaba con válvulas de 
limpieza y conexión con el acueducto de la ciudad en 
su esquina sudoriental.

Fig 3.  Detalle 
Carta 
Apoquindo.  
Estado Mayor 
del Ejercito 
1922.

4. Acueducto: Construido en 1865, consistía en un 
túnel de 5 km de largo destinado a conducir agua 
a los estanques de Providencia, en Miguel Claro. La 
obra de 0,5 x 1,25 m de sección, corría a 2 ó 3 metros 
bajo el nivel del suelo.  Debido a las raíces de los 
árboles y defectos de construcción del túnel, había 
que suspender el suministro de agua por 12 horas, 
una o dos veces al año, por lo que fue reemplazada 
por cañerías instaladas en su cauce, lo que se realizó 
en la década de 1890.

Estos estanques históricos son un patrimonio 
esencial para la comuna de La Reina, ya que muestran 
la importancia de la ingeniería y el manejo del agua 
en el pasado. Su preservación es fundamental para 
conservar este legado del pasado.

Figura 4. Plano Estanques de La Reina en 1901 (Calvo, 1901).

Figura 5. Secciones 
Estanques de La 
Reina en 1901 (Calvo, 
1901).

B R E V E  H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I T A R I O B R E V E  H I S T O R I A  D E L  S E C T O R  S A N I T A R I O
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Figura 6.  Obras anexas.

Figura 7.  Abastecimiento de agua potable a Santiago a fines del siglo XIX.  A esa fecha estaban en producción 
el estanque de La Reina, que procesaba las aguas de proveniente de la Quebrada de Ramón con 25.000 m3/día, 
las Vertientes de Vitacura con 45.000 m3/día, donde hoy está el Parque Bicentenario, que suplían a los Estanques 
de Providencia, en Miguel Claro, desde donde se distribuía agua a la ciudad. 
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Construcción de cimientos 
en el piso del estanque 
rectangular construido 
entre 1861 y 1865. Se 
aprecia también el retiro del 
revestimiento de los muros.

Imagen del 
estanque con 
rayados. Foto: 
Municipalidad de La 
Reina
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 Se normarán 17 parámetros, 
tales como metales, 

hidrocarburos y otros 
compuestos orgánicos, para la 

conservación de los ecosistemas 
acuáticos marinos. 

MINISTROS APRUEBAN INÉDITAS 
NORMAS SECUNDARIAS DE CALIDAD 
DEL AGUA Y SEDIMENTOS PARA LA 
BAHÍA DE QUINTERO-PUCHUNCAVÍ

El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 
y el Cambio Climático, presidido por la 
ministra del Medio Ambiente, Maisa Rojas, 
aprobó diversos proyectos y normas para 

avanzar en un Chile más sustentable. Entre ellas está 
las normas secundarias de calidad ambiental para la 
protección de las aguas marinas y sedimentos de la 
Bahía de Quintero-Puchuncaví, con lo que se busca 
proteger y conservar este ecosistema de la Región 
de Valparaíso. Esta norma ha sido ampliamente 
demandada por los habitantes del territorio en la 
necesidad de avanzar hacia la recuperación ambiental 
y social de la bahía.  

La ministra del Medio Ambiente, Maisa Rojas, comentó 
que “éste es un gran hito para el país porque, por 
un lado, forma parte de las medidas comprometidas 
para impulsar la descontaminación integral de 
Quintero y Puchuncaví. Además, corresponde a las 
primeras normas secundarias que se realizan en una 
bahía, y también en regular sedimentos”. 

Las normas fijarán los valores de las concentraciones 
máximas permitidas de sustancias que pueden 
generar un riesgo para la protección o conservación 
del medioambiente. En específico, se normarán 17 
parámetros, tales como metales, hidrocarburos 
y otros compuestos orgánicos, en seis áreas de 
vigilancia. 

La existencia de estas normas permitirá fortalecer el 
monitoreo de la calidad de las aguas y los sedimentos 
en la bahía. Si se exceden los valores normados, 
se declarará como zona saturada, con lo que se 
elaborará un plan de descontaminación que incluirá 
medidas concretas como, por ejemplo, la generación 
de nuevas normas de emisión. 

Los parámetros incluidos en la norma son arsénico, 
cadmio, cobre, vanadio, níquel, plomo, mercurio, cromo 
total y hexavalente, benceno, etilbenceno, tolueno, 
hidrocarburos aromáticos policíclicos, naftaleno, 
4-nonilfenol, cloro libre residual, bromoformo. 

Fortalecimiento a la institucionalidad 
ambiental 

En la instancia también se aprobaron una serie de 
reformas al Reglamento del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA) que fortalecen la 
adaptación al cambio climático y la participación 
ciudadana en la evaluación de proyectos.  

Al respecto, la ministra del Medio Ambiente, 
Maisa Rojas, sostuvo que “nuestro objetivo es 
impulsar las inversiones que sean sostenibles con el 
medioambiente. Por eso, esta modificación al SEIA 
es la más importante en 10 años, ya que eleva los 
estándares incorporando la variable de cambio 
climático y también establece mayor participación, lo 
que entrega certezas a empresas y comunidades».   

N U E V A S  N O R M A S  A M B I E N T A L E S
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Las modificaciones aprobadas hoy por el Consejo de 
Ministros corresponden a la primera fase de reforma 
al Reglamento del SEIA, que busca incorporar el 
cambio climático en la evaluación de proyectos, 
conforme a la Ley de Cambio Climático, y elevar el 
estándar de participación ciudadana y acceso a la 
información, en el marco del Acuerdo de Escazú, del 
que Chile es parte desde el año pasado. 

Asimismo, el Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad y el Cambio Climático también 
aprobó el proyecto de reforma a la Ley Orgánica 
de la institución (LOSMA), que establece su marco 
normativo.   

La reforma -que se basa en seis pilares- tiene como 
objetivo fortalecer las funciones de fiscalización y 
sanción de la SMA, corregir aspectos clave y adaptar 
al Servicio a nuevas áreas de intervención, como la 
Ley REP e impuestos verdes, entre otros.   

Plan de manejo y decreto ozono 

En la oportunidad, también se aprobó Plan de 
Manejo del Área Marina Costera Protegida de 
Múltiples Usos Seno Almirantazgo. Se priorizaron 
cinco objetos de conservación: hábitats pro-glaciales 
marinos ubicados en las bahías Parry, Ainsworth y 
Brookes; bancos naturales de ostión del sur de los 
fiordos Parry y Ainsworth; la colonia reproductiva y 
área de alimentación de albatros de ceja negra; las 
zonas de descanso, muda y reproducción del elefante 
marino del sur, y los bosques de huiro. 

Además, se aprobó la modificación al decreto de 
Ozono, relacionado al protocolo de Montreal. En 
relación a la creación del Área Marina Costera 
Protegida de Múltiples Usos en el Archipiélago de 
Humboldt, en la instancia algunos de los ministros 
presentes solicitaron más antecedentes, por lo que 
se citará a una sesión extraordinaria durante este 
mes para revisar la propuesta.

La zona, ubicada en la Región de Magallanes, es un lugar clave para especies como el elefante marino del sur, la foca leopardo y el albatros de 
ceja negra, entre otros.

N U E V A S  N O R M A S  A M B I E N T A L E SN U E V A S  N O R M A S  A M B I E N T A L E S

La normativa es una de las más 
exigentes del mundo y está 

enfocada en el benceno. Tiene 
como objetivo proteger la salud 

de las personas afectadas por 
este contaminante. Si bien se 
incluyó como una obligación 

en el Plan de Prevención y 
Descontaminación para Concón, 

Quintero y Puchuncaví, tendrá 
cobertura en todo el país.

Con el objetivo de proteger la salud de 
las personas, el Ministerio del Medio 
Ambiente publicó la norma primaria 
de calidad del aire para el compuesto 

orgánico volátil benceno, la primera de su tipo en el 
país, y que fijó un valor que la posiciona dentro de las 
más exigentes a nivel mundial.

La norma, publicada en el Diario Oficial, fijó el valor 
en 3 microgramos por metro cúbico (μg/m3) como 
concentración anual de benceno, más exigente que 
el de la Unión Europea y Nueva Zelanda, y al mismo 
nivel que lo establecido por Japón.

El benceno forma parte de los compuestos orgánicos 
volátiles (COVs), grupo de sustancias químicas 
provenientes del uso de combustibles fósiles o 

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
PUBLICA LA PRIMERA NORMA 

SOBRE COMPUESTOS ORGÁNICOS 
VOLÁTILES DE CHILE
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quema de leña, entre otros. La exposición a ellos 
puede tener impactos en la salud de las personas.

Por eso, la normativa también incluye niveles de 
emergencia -medidos como concentración de 
una hora- que buscan reducir la exposición de la 
población a situaciones de altas concentraciones de 
benceno en el aire. Los niveles son Alerta (30-59 μg/
m3), Preemergencia (60-119 μg/m3), y Emergencia 
(120 μg/m3 o superior).

El subsecretario del Medio Ambiente, Maximiliano 
Proaño, presentó la nueva norma a autoridades de la 
Región de Valparaíso en el edificio de la Delegación 
Presidencial Regional. En la cita, destacó que la 
publicación de esta norma “es un hito para el país, 
porque es la primera que regula los compuestos 
orgánicos volátiles y será una herramienta más para 
proteger la salud de las personas, especialmente 
en los territorios que han sido históricamente 
afectados por la contaminación. Esta es una medida 
que se enmarca dentro del proceso de Transición 
Socioecológica Justa que impulsamos como 
gobierno”.

La nueva norma nació como parte de los 
compromisos adquiridos con la comunidad de 
Concón, Quintero y Puchuncaví, los que quedaron 
establecidos como una obligación dentro del Plan 
de Prevención de Descontaminación Atmosférica 
(PPDA) para esta zona. Este territorio será uno de 
los priorizados para los programas de monitoreo, 
aunque el alcance de esta norma será nacional.

En las mediciones serán contemplados otros COVS, 
como el tolueno, etilbenceno y xilenos -los que, 
junto al benceno, conforman los BTEX-, cuyos datos 
serán considerados durante el proceso de revisión 
de la norma. La fiscalización del cumplimiento de 
la norma estará a cargo de la Superintendencia del 
Medio Ambiente.

Medidas para Concón, Quintero y 
Puchuncaví    

Esta nueva herramienta normativa forma parte del 
plan de 40 acciones concretas que el Gobierno está 
impulsando en las comunas de Concón, Quintero y 
Puchuncaví, las que tienen como objetivo apoyar la 
transición hacia un modelo más justo en lo social y 
ambiental.

El subsecretario Proaño comentó que “para 
nuestro Gobierno es necesario generar las bases 
para una transformación de las condiciones 
actuales de estos territorios, transitando hacia 
un desarrollo que ponga en el centro el cuidado 
de las personas y el medioambiente, a través de 
medidas concretas que elevan los estándares de 
la normativa ambiental, tanto en normas primarias 
y secundarias, en calidad y emisión -como es 
esta norma tan esperada, o las de arsénico, de 
termoeléctricas o de la Bahía de Quintero, que 
vienen en camino-, además de la instalación de 
equipos para monitoreo que complementarán la 
labor de la nueva red pública y la coordinación 
con diferentes instituciones para generar mayor 
protección para estas comunidades”.

Artículo publicado en: https://mma.gob.cl/una-de-las-mas-
exigentes-del-mundo-ministerio-del-medio-ambiente-
publica-la-primera-norma-sobre-compuestos-organicos-
volatiles-de-chile/

N U E V A S  A P L I C A C I O N E S  T E C N O L Ó G I C A SN U E V A S  N O R M A S  A M B I E N T A L E S

Aguas Santiago Poniente S.A.

RESUMEN

Considerando que la medición del agua no facturada 
a nivel nacional se encuentra en un 33,5% - incluso 
con empresas que superan el 50% -, de acuerdo 
a lo señalado en el último informe de gestión del 
sector sanitario, realizado por la Superintendencia 
de Servicios Sanitarios (SISS) y en donde dicho 
indicador se ha vuelto una variable crítica y 
estratégica para el sector sanitario, es que se 
desarrolló este informe acerca de la experiencia 
de la empresa Aguas Santiago Poniente (ASP) con 
respecto al cambio de medidores digitales tanto al 
total de los usuarios de su territorio operacional, así 
como también los medidores de producción, cuál 
fue el impacto en la medición de dichos cambios, 
la metodología utilizada para el cumplimiento del 
proyecto, el análisis y monitoreo de los datos y el 
trabajo realizado con y para la comunidad para que 
este proyecto pudiese terminar de forma exitosa.

EXPERIENCIA CON EL CAMBIO DE 
MEDIDORES ANÁLOGOS A MEDIDORES 

DIGITALES Y EL IMPACTO EN LA 
MEDICIÓN DEL AGUA NO FACTURADA

Este estudio se realizó a partir de la información 
histórica anual obtenida por parte de la empresa 
sanitaria desde el año 2012, en donde el año 2016 
se genera el inicio del proyecto de cambio de 
medidores, generación de políticas y los análisis 
de la información hasta el año 2020, donde ya se 
puede observar el impacto de dicho proyecto en 
su conjunto con un 99,5% del parque de medidores 
digitalizados (cambiados).

INTRODUCCIÓN

En Chile las pérdidas por agua no facturada (ANF) 
en los sistemas de abastecimiento de las empresas 
sanitarias, sumado al problema de la sequía y el 
cambio climático, están llegando a niveles críticos y 
preocupantes, los cuales están generando un impacto 
ambiental negativo, así como también problemas 
financieros debido a las elevadas inversiones para 
cubrir estos costos operacionales ineficientes y 
gastos administrativos por parte de las empresas 
prestadoras de servicio. El último informe de gestión 

https://mma.gob.cl/una-de-las-mas-exigentes-del-mundo-ministerio-del-medio-ambiente-publica-la-primera-norma-sobre-compuestos-organicos-volatiles-de-chile/
https://mma.gob.cl/una-de-las-mas-exigentes-del-mundo-ministerio-del-medio-ambiente-publica-la-primera-norma-sobre-compuestos-organicos-volatiles-de-chile/
https://mma.gob.cl/una-de-las-mas-exigentes-del-mundo-ministerio-del-medio-ambiente-publica-la-primera-norma-sobre-compuestos-organicos-volatiles-de-chile/
https://mma.gob.cl/una-de-las-mas-exigentes-del-mundo-ministerio-del-medio-ambiente-publica-la-primera-norma-sobre-compuestos-organicos-volatiles-de-chile/
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del año 2019 de la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (Superintendencia de Servicios Sanitarios, 
2020), señala que un 33% del agua producida no fue 
facturada, lo cual llevada a metros cúbicos producidos 
considerados para dicho cálculo alcanzaría para 
abastecer un total de 2,6 MM de casas (10,4 MM 
de personas considerando 4 habitantes por cada 
casa) considerando el consumo promedio por 
cliente de 18,8 m3, indicado en dicho informe, un 
numero preocupante y del cual hay que analizar en 
profundidad si dicho indicador es un fiel reflejo de 
los esfuerzos que las empresas están realizando o si 
también dicho indicador está acorde a los estándares 
internacionales de medición, específicamente lo 
señalado por la International Water Association 
(IWA) (International Water Association, 2018).

Las empresas sanitarias han realizado un sinfín de 
esfuerzos por tratar de disminuir dichos indicadores, 
en donde están orientados principalmente a la 
búsqueda de las pérdidas reales (búsqueda continua 
de fugas y roturas en las redes de impulsión y las de 
distribución de agua potable)  y también las pérdidas 
aparentes en la red (Metrología de medidores 
e Ilícitos), donde ambas se obtienen en bases a 
algoritmos y modelamientos que cada empresa 
realiza, los cuales les permite  ”estimar” cada una 
de ellas, tomando y asegurando como base de la 
medición la producción de agua potable (medición 
en línea que algunas puedan tener) y la facturación 
realizada a los clientes (1 vez al mes), la cual es tomada 
como información real, ponderable y comprable con 
la producción, pero ante lo señalado anteriormente 
y tomando como base dicha situación, cabe hacerse 
las siguientes preguntas ¿dicha medición a los clientes, 
es ponderable o comparable con los datos de 
producción, tomando como base que una medición 
es instantánea y la otra es medición mensual y afecta 
a errores, ya que es un proceso manual? ¿Se podría 
asegurar que los tiempos de lectura de los clientes es 
comparable con la instantaneidad de la medición en 
producción, considerando además que las lecturas de 
clientes pueden realizarse de acuerdo a la legislación 
vigente entre 28 y 32 días (Decreto Supremo 1199 

de 2004.  Artículo 110)?

El objeto del presente informe es poder dimensionar 
y medir el efecto, del recambio de todo el parque de 
medidores, realizado por la empresa Aguas Santiago 
Poniente, pasando de una tecnología análoga, con 
procesos de lectura manual, a una de tecnología digital, 
con instantaneidad de lecturas, ordenamiento de los 
procesos y además la entrega de dicha información 
a los usuarios, considerando además el efecto y la 
evolución de dicha gestión en los indicadores de 
agua no facturada establecidos por ASP.

OBJETIVOS

El objetivo del presente informe, es poder mostrar los 
resultados obtenidos en la experiencia de cambios 
medidores digitales, al total de usuarios del territorio 
operacional de la sanitaria Aguas Santiago Poniente 
midiendo su impacto, su cambio metodológico y la 
incorporación de los usuarios en esta experiencia.

METODOLOGÍA UTILIZADA
Antecedentes 
La empresa de servicios sanitarios está ubicada en 
la comuna de Pudahuel en la Región Metropolitana, 
específicamente dentro del parque empresarial 
ENEA, la cual abastece a un total de 3.700 clientes 
tanto residenciales, comerciales, industriales y otros 
(riegos), con una población abastecida estimada de 
14.000 habitantes, en donde el consumo mensual 
facturado es equivalente al de 10.000 clientes 
residenciales con un consumo promedio de 18,8 m3 
(Superintendencia de Servicios Sanitarios. (2020). 
Informe de gestión del sector sanitario año 2019). 
Figuar 1y 2.

El proceso de captación de agua cruda es a través 
de pozos profundos, ubicados dentro del territorio 
operacional, los cuales son enviados a un estanque de 
regulación y acumulación semi-enterrado de 3.000 
m3, el cual posteriormente, pasando por dos plantas 
elevadoras de agua potable (PEAP), distribuye el 
agua potable a todos los usuarios pertenecientes a 

ASP. La demanda media en la red fluctúa entre los 70 
l/s en periodo de bajo consumo hasta los 84,5 l/s en 
periodo de alto consumo, con una presión media en 
el sistema de 2,9 bar.

El proceso de lectura hasta el año 2015, era realizado 
100% de forma manual con un sistema de lecturas 
en línea a través de celulares móviles y un equipo 
de 6 lectureros, los cuales demoraban 2 días en el 
levantamiento de información en primera instancia 
y 1 día adicional para las validaciones de lecturas. El 
calendario mensual de lectura variaba entre 28 y 32 
días (Decreto Supremo 1199 de 2004.  Artículo 110), 
mientras que las lecturas de los macromedidores 
se realizaba como medición del mes completo. La 
edad promedio del parque de medidores estaba en 
alrededor de 10 años con un rango metrológico R – 
100, completamente análogo del tipo velocimétrico, 
lo cual daba a entender que existía un parque 
envejecido y con una metrología ineficiente.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

De acuerdo a la información histórica levantada 
desde el año 2012 a 2015, se pudo detectar un sinfín 
de falencias y errores en el proceso de medición 
mensual de medidores tanto de los usuarios, como 
a su vez, la medición de la producción, tal como se 
detalla a continuación:

• Medidores de producción con más de 15 años 
de funcionamiento y con problemas en su 
operatividad.

• Calendario de lecturas de clientes fluctuaba 
entre 30 y 32 días, mientras que las lecturas de 
producción se realizaban de acuerdo a los días 
calendario mes respectivo.

• Proceso de lectura demasiado extenso 2 días 
de lectura en primera instancia y 1 día adicional 
para las validaciones (se programaban dos lotes 
de lectura).

• Eficiencia de las lecturas mensual llegaba a un 
90% y los errores de lectura a un 8% mensual.

• No existía medición de consumo en los recintos 
propios.

• 86% del parque de medidores tenía más 
de 6 años de funcionamiento con un rango 
metrológico muy bajo.

• No existía una política de recambio de medidores, 
así como tampoco una estandarización del tipo 
de medidores a utilizar.

• Con respecto al ANF, no existía un estándar de 
control y medición adecuado que permitiese 
obtener un dato completamente fidedigno.

Figura 1: Proporcionalidad número de clientes 
(fuente: elaboración propia)

Figura 2: Proporcionalidad consumos de clientes 
(fuente: elaboración propia) 

N U E V A S  A P L I C A C I O N E S  T E C N O L Ó G I C A SN U E V A S  A P L I C A C I O N E S  T E C N O L Ó G I C A S
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ANÁLISIS, DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA SOLUCIÓN

Definición del proyecto

El cambio de medidores digitales y el impacto en 
medición del agua no facturada, tal como su nombre 
lo indica, busca el poder gestionar adecuadamente la 
medición con una mejora sustancial en la tecnología 
utilizada y los procedimientos de éstos, de modo 
de pasar de un proceso manual y llevarlo a uno 
completamente digitalizado, pasando en primera 
instancia a un sistema de lecturas “Drive By”, para 
luego pasar a un sistema de lectura en línea a 
través de Gateway instalados dentro del territorio 
operacional, donde se obtendrá toda la información 
de los usuarios y de producción en línea, pudiendo 
hacer un sinfín de balances y conjeturas acerca de 
este proceso.

Este proyecto busca el poder cambiar la metodología 
de medición a nivel de empresas sanitarias, donde la 
automatización y la instantaneidad permitan el poder 
hacer comparables la producción y la facturación en 

Figura 3: Variación anual %ANF regulada y corregida (incorporación medición de aljibes), AP y AF regulada y 
corregida (incorporación mediciones aljibes) previo al inicio del proyecto de recambio de medidores (fuente: 
elaboración propia)

tiempo real, sin realizar ajustes ni ponderaciones para 
hacerlos estadísticamente comparables, midiendo el 
impacto de esto sobre el agua no facturada, y de esa 
forma, tener mayor certeza acerca de las pérdidas e 
información más certera con respecto a las pérdidas 
reales y aparentes (International Water Association, 
2018).

Para un correcto desarrollo de este proyecto, es clave 
el hacer partícipe a la comunidad y transparentar 
absolutamente toda la información obtenida, 
incluyendo la entrega de las alarmas por filtración 
que los equipos entregan, así como atenciones a los 
clientes que resolvieron sus problemas de filtraciones.

Los medidores utilizados en este proyecto permiten 
mantener el almacenamiento horario de la 
información de consumos, lecturas y alarmas hasta 
60 días en cada equipo, los cuales vienen equipados 
con tecnología de radiocomunicación en 433 MHz. 
Las definiciones del tipo de medidor por diámetro 
utilizado, se detalla a continuación:

Cuadro 1: Medidores utilizados para usuarios, recintos propios y aljibes (fuente: elaboración propia).

Diámetro medidor Tipo de medidor Razón de medición

13 y 19 mm Volumétrico cúpula digital R – 400

25 y 38 mm Estático digital R – 800

50, 80 y 100 mm Velocimetrito eje horizontal con cúpula digital R – 315

Cuadro 2: Medidores utilizados para producción (fuente: elaboración propia).

Diámetro medidor Tipo de medidor Razón de medición

200 y 250 mm Velocimetrito eje horizontal con cúpula análoga 
y emisor de pulso en línea.

R - 200

ETAPAS DEL PROYECTO

Las etapas para un correcto desarrollo del proyecto, 
a contar del año 2016, fueron las siguientes:

• Instalación de macro medidores para producción 
e implementación de instalación de pulso en línea 
para cada uno de esos equipos.

• Instalación de medidores en todos los recintos 
propios que tuviesen consumos de agua potable.

• Cambios de medidor para puntos de carguío de 
camiones aljibes.

• Ordenamiento de rutas de lectura incorporando 
a este proceso a los medidores de producción, 
buscando la disminución de los tiempos de 
lectura y brecha de medición entre usuarios y 
producción.

• Inicio cambios de medidores usuarios. 
• Definición de estrategia de levantamiento de 

lecturas y alarmas sistema Drive-By y posterior 
instalación de sistema de Gateway lecturas en 
línea. 

• Generación de un plan de atención a clientes por 
aumento de consumos (estrategia de atención).

• Definición de entrega de carta a todos los 
clientes que tuviesen alarmas por “Filtración-
fuga”, atención comercial a aquellas personas que 
solucionaron sus problemas.

• Plan de atención comercial-operacional 
(requerimientos agua potable), para roturas de 

arranques (visibles) con solución inmediata (2 días 
máximo con solución hidráulica desde generado el 
reclamo), las emergencias son atendidas de forma 
inmediata cortando suministro (de corresponder) 
para evitar aumentar las pérdidas.

• Trabajo con la comunidad de modo de interiorizar 
a los dirigentes y a todos los vecinos de los 
trabajos a desarrollar, a través de reuniones y 
trabajos en terreno.

• Estrategia de homologación sistema comercial 
con sistema de lecturas de radio frecuencia.

RESULTADOS OBTENIDOS

Los resultados obtenidos, durante y después de 
realizado los cambios de medidores, en donde se 
llega a un 99% de cambios realizados al año 2019, 
con la implementación de los sistemas de lecturas 
prevista, podemos señalar lo siguiente:

PROCESO DE LECTURA

• Se detecta que personal contratado para 
levantamiento de lecturas, adelantaba las lecturas 
de los medidores de clientes hasta en 15 días, lo 
que ocasionaba distorsiones en la medición del 
ANF y el balance hidráulico que se realizaba.

• Se dio término al contrato de lecturas manuales, 
pasando a una modalidad mixta de lectura en 
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primera instancia con equipo de lectura interno 
(2 operadores), Drive By y lectura manual.

• Tiempo de lecturas con modalidad Drive-By, es 
de 2,5 horas al 99% del parque de medidores 
con RF, se levanta en el proceso lectura puntual 
y alarmas del medidor.

• Los recintos propios al ser medidos se detectan 
que representan en promedio un 1,5% del 
consumo total producido y que por cierto antes 
del cambio de estrategia era pérdida.

• Durante el periodo de pandemia y en específico 
la primera y segunda gran cuarentena en la 
Región Metropolitana, se logró un 100% de 
lecturas efectivas sin ingresar a los domicilios al 
99,5% de medidores cambiados. 

PROCESO DE ATENCIÓN A CLIENTES

• Las lecturas levantadas a clientes con alarmas de 
fuga, se les envía cartas de filtración cada 10 días 
a los usuarios. Se comienza teniendo un 7,8% de 
los usuarios notificados en un principio, llegando 
a finales del 2020 a un 4,4% de los usuarios.

• Los clientes que solucionaron sus problemas de 
filtración se les realiza una atención comercial 
rebajando el exceso cobrado por filtración.

AGUA NO FACTURADA

• Con respecto al ANF (%) y considerando 
sólo lo calculado antes de la realización del 
proyecto (año 2015) y lo que se obtuvo como 
resultado posterior al cambio (año 2020), se 
puede señalar que este indicador ha disminuido 
9,97 puntos porcentuales en un plazo de 5 
años desde iniciado el proyecto, si a esto le 
incorporamos la medición de los aljibes y los 
recintos propios esta disminuye 14,61 puntos 
porcentuales, por lo que se puede señalar que 
estas incorporaciones aportan con 4,64 puntos 
porcentuales al control del ANF (figura 4).

• Si incorporamos al análisis la dotación de 
consumos totales (lt/arranque/día), se obtiene 

que ésta ha aumentado un 25% desde que se 
midió al inicio del proyecto (año 2015), donde 
los clientes nuevos han aumentado un 3% desde 
el año 2015, por su parte el indicador de ANF 
corregido (lt/arranque/día) ha disminuido desde 
el inicio del proyecto un 61,5% (Figura 5).

• Si medimos el efecto del cambio de medidor 
por tipo de clientes desde iniciado el proyecto, 
se puede señalar que los clientes residenciales 
muestran un aumento en la dotación de un 
7,5%, los no residenciales un 26,2% y el total 
un aumento del 25%, y la dotación de ANF 
corregida disminuyo un 61,5% (Figura 6).

INSTALACIÓN GATEWAY

Actualmente se tiene al 90% del parque de medidores 
con lecturas en línea donde se pueden ya efectuar 
balances comparativos entre el sistema Drive-By y la 
lectura en línea y poder tener claridad del impacto 
del tiempo en la medición del ANF. Por cada hora de 
diferencia entre la producción y la facturación existe 
un aumento entre un 0,5% a un 1% del ANF.

Se está trabajando en generar un “APP” (Aplicación) 
para que los usuarios puedan obtener esta 
información en línea y ver en tiempo real sus 
consumos, así como posibles alertas que el sistema 
entrega.

Se está trabajando en generar automáticamente las 
boletas a los usuarios de forma masiva y en línea. 

Se está trabajando en la implementación de un 
sistema que permita llevar un balance hidráulico 
en línea, con la incorporación de indicadores 
operacionales – técnicos y comerciales, con toda la 
información que se tiene en línea, de modo de poder 
anticiparse a problemas que pueda tener la red (red 
inteligente demanda y oferta).

Figura 4: Variación anual %ANF regulada y corregida (incorporación medición de aljibes y recintos propios), 
AP y AF regulada y corregida (incorporación medición aljibes y recintos propios) (fuente: elaboración propia)

Figura 5: Variación anual %ANF corregida (incorporación medición de aljibes y recintos propios), dotación total 
usuarios (lt/arranque/día) y dotación ANF (lt/arranque/día) (fuente: elaboración propia)

Figura 6: Variación anual dotación usuarios residenciales, no residenciales, total y dotación ANF (lt/arranque/
día) (fuente: elaboración propia)
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CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES

Después de concluido el proyecto de recambio 
de medidores digitales y su impacto en el agua no 
facturada, se puede señalar lo siguiente:

• El poder ordenar e incorporar puntos que no 
tenían medición, fue fundamental para poder 
dimensionar de manera clara y certera el nivel 
de ANF que se tenía, y por ende su balance es 
más certero, teniendo de forma instantánea la 
demanda de los clientes.

• El éxito de proyecto se obtuvo gracias al trabajo 
coordinado de todas las áreas de la organización, 
quienes están alineados y capacitados con 
respecto a este sistema, tanto a nivel operacional 
– técnico y comercial.

• Hacer partícipe a los clientes acerca de este 
proceso tecnológico y demostrarle los beneficios 
del mismo, fue una herramienta fundamental 
que permitió trasparentar la información y los 
usuarios han ido comprendiendo los beneficios 
del mismo.

• La mejora metrológica permite disminuir las 
brechas de medición entre producción y los 
usuarios y la instantaneidad de las lecturas 
permite entender de mejor manera como se 
comporta el sistema en su conjunto y de esa 
forma poder dimensionar de manera clara las 
pérdidas reales y las aparentes.

• Las barreras normativas que se tienen 
actualmente a nivel nacional, hacen que este 
tipo de proyectos no sean vistos como factibles 
de realizar y, por lo tanto, los esfuerzos a nivel de 
empresa siguen siendo sólo a nivel de cobertura, 
poniendo infraestructura tecnológica sólo a nivel 
operacional y de producción, dejando de lado 
completamente a quienes son los que reciben 
el servicio, los usuarios, por lo tanto, se asegura 
la oferta de agua potable sin tener certeza si 
la demanda de los clientes es real y por ende 
los balances hidráulicos pasan a ser un cálculo 
estimativo aproximado de lo que ocurre en la 
red y no información real y concreta.
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El proyecto, que comenzó a ejecutarse en 
abril de este año, ha permitido identificar 
cerca de 64 fugas en las últimas semanas, 
lo que se traduce en un avance del 22%.
Como parte de las acciones para fortalecer la gestión 
responsable del recurso hídrico, Essbio ha puesto en 
ejecución su plan de gestión activa de fugas en sus 
redes de agua potable en la Región de O´Higgins. 
Se trata de un proyecto que considera la utilización 
de un sistema robotizado con el que se incorpora 
gas helio a una tubería ubicada en la vía pública, 
permitiendo detectar posibles filtraciones en 
la red. De esta manera, se evitan roturas o 
discontinuidades de servicio.
El gerente regional de la sanitaria, Víctor Hugo 
Bustamante, señaló que “innovar e implementar 
nuevas tecnologías en la cadena del ciclo del agua 
es un desafío permanente y eje central de nuestra 
gestión. Trabajamos por desarrollar acciones que 
estén en línea a nuestro propósito de contribuir 
a una ciudad más inteligente y que, en este caso, 
permitan disminuir la pérdida del recurso. En esa 
línea, este proyecto, que comenzamos a ejecutar en 
abril de este año, es seguro, eficaz y de gran precisión, 
y nos ha permitido identificar cerca de 64 fugas en 
las últimas semanas lo que se traduce en una avance 
del 22%”, señaló.
El ejecutivo también explicó que este sistema es 
utilizado a nivel mundial y que no representa ningún 
riesgo para la salud de las personas, ni para la calidad 
del agua.
En detalle, el plan de gestión de fugas se inició 
en la comuna de Coinco y actualmente se está 
implementando en la localidad de La Punta. 
Actualmente, se han recorrido 36,9 km de red de 

EN O’HIGGINS DETECTAN FILTRACIONES 
DE AGUA POTABLE CON NUEVA 

TÉCNICA QUE OCUPA HELIO

agua potable de un total de 253 km. Próximamente 
se abordarán las comunas de Codegua, Lo Miranda, 
Chimbarongo, Puente Negro, Quinta de Tilcoco y 
por último Rosario. 

¿CÓMO FUNCIONA?

El plan de gestión de fugas comienza con una 
inyección de gas helio a través de un difusor que 
produce pequeñas burbujas con el fin de aumentar la 
superficie de contacto entre el helio y el agua, con el 
objetivo de mejorar la disolución en las redes de agua 
potable del sector a analizar. Luego de ello, se toman 
muestras en puntos clave de la red a inspeccionar 
para verificar presencia de helio en concentraciones 
adecuadas. De esta manera se localiza la fuga y se 
prepara un informe que posteriormente de traduce 
en una planificación de trabajos de reparación. A 
sólo dos meses del inicio de este plan, hay un 6% de 
avance en reparación de filtraciones y todas tienen 
un 100% de efectividad.



54 REVISTA AIDIS              NOVIEMBRE 2023 55  REVISTA AIDIS              NOVIEMBRE 2023

Sudamérica ya cuenta con ciudades de 
más de 20 mil habitantes que dependen 
enteramente de la desalinización para sus 
necesidades potables, como Tocopilla en 
Chile y Puerto Deseado en Argentina, 
y también se espera que metrópolis 
como Lima y Santiago de Chile vayan 
aumentando su dependencia de esta 
fuente.
En el marco del Día Mundial de los Océanos 
-el pasado 8 de junio- cuyo lema de este año es 
“Planeta Oceánico: las corrientes están cambiando”, 
la Asociación Latinoamericana de Desalinización y 
Reúso de Agua (ALADYR) destacaron la importancia 
crucial de preservar los océanos no sólo como 
un proveedor de alimentos, sino también como 
una fuente de agua potable para una sociedad en 
crecimiento constante.
Si bien el océano cubre la mayor parte de la Tierra, 
sólo una pequeña fracción de sus aguas ha sido 

explorada. A pesar de la dependencia de él y en 
comparación con la amplitud y profundidad de lo 
que brinda, recibe sólo una parte mínima de atención 
y recursos a cambio. No obstante, como reza el lema 
de las Naciones Unidas para este año “las corrientes 
están cambiando” y desde ALADYR creen que el 
mar, como fuente de agua potable, irá cobrando cada 
vez más importancia.
Según cifras de organismos internacionales como la 
FAO, más de 3 mil millones de personas en todo 
el mundo dependen del océano para alimentarse. 
Los productos del mar constituyen una fuente de 
proteínas esencial para muchas comunidades costeras 
y naciones insulares. Además, la pesca y la acuicultura 
generan empleo y contribuyen significativamente a 
las economías locales.
Sin embargo, la importancia de los océanos 
trasciende su papel como proveedores de alimentos. 
Cada vez más personas en el mundo dependen del 
agua potable obtenida a través de la desalinización de 

ALADYR: LA ESPERANZA POTABLE  
ESTÁ EN EL MAR

agua de mar, especialmente en regiones con escasez 
de recursos hídricos. Según el Banco Interamericano 
de Desarrollo, más de 300 millones de personas en 
el mundo se abastecen de agua potable de plantas 
desalinizadoras y este número sigue en aumento con 
Latinoamérica como uno de los protagonistas.
Sudamérica ya cuenta con ciudades de más de 
20 mil habitantes que dependen enteramente de 
la desalinización para sus necesidades potables, 
entre las que destacan Tocopilla en Chile y Puerto 
Deseado en Argentina. También se espera que 
metrópolis como Lima y Santiago de Chile vayan 
aumentando su dependencia de esta fuente en la 
medida que el cambio climático y el crecimiento 
poblacional y económico ejerzan presión sobre sus 
reservas naturales.    
Para Gerald Ross, presidente de ALADYR, es crucial 
preservar los bordes costeros y mantenerlos libres 
de contaminantes, ya que cada vez se convertirán 
en una fuente de agua potable más importante. 
“Con el aumento de la demanda de agua dulce y 
la escasez de recursos hídricos, debemos proteger 
estos ecosistemas marinos vitales para garantizar 
un suministro seguro y sostenible de agua para las 
generaciones presentes y futuras” dijo.
Además del uso potable, la desalinización de agua 
de mar se abre paso en la región como una fuente 
para el riego y una manera de revalorizar terrenos 
en el desierto como demuestra experiencias en Baja 
California, México, y Valparaíso en Chile.
Israel: el caso de éxito
Miriam Brusilovsky, directora de ALADYR con 
residencia Israel destacó el caso de ese país cuya 
población se abastece en más de un 80% de agua 
desalinizada y puntualizó que su experiencia ha sido 
exportada mediante acuerdos bilaterales. Ella subraya 
el estricto seguimiento ambiental que se realiza del 
vertido del concentrado remanente del proceso que 
confirma que la desalinización es sostenible y segura 
para el medio marino.
Añadió que estos estudios de impacto ambiental de 
las desalinizadoras también se dan en las instalaciones 

chilenas y dan cuenta de que, al igual que en Israel, el 
impacto se mantiene de acuerdo con los parámetros 
protocolares. 
“Las costas de Israel tienen un valor fundamental 
en la economía del país, no sólo como vía logística 
sino también porque le proporciona unos de los 
más preciados tesoros que es el agua para uso 
humano” dijo Brusilovsky, quien continuó explicando 
la estrategia nacional de desalinización adoptada a 
principios del año 2000.
Israel ha llevado a cabo estudios exhaustivos de las 
necesidades actuales y futuras de consumo de agua, 
ubicando estratégicamente plantas desalinizadoras 
a lo largo de la franja costera para garantizar un 
acceso inmediato y una distribución eficiente del 
agua potable.
Además, se han establecido rigurosos protocolos 
de monitoreo ambiental para garantizar que la 
desalinización no afecte negativamente el hábitat 
marino. La calidad del agua desalinizada producida 
cumple con estándares más exigentes que los del 
agua potable convencional, y se ha previsto su 
reutilización para riego agrícola, lo que contribuye a la 
conservación de las fuentes de agua convencionales 
sobreexplotadas, como los acuíferos costeros y el 
Mar de Galilea.
Este enfoque ha sido respaldado por licitaciones 
transparentes que ofrecen flexibilidad tecnológica y 
equidad de riesgos entre los operadores y el gobierno. 
Además, se han establecido contratos sólidos a largo 
plazo que permiten a las empresas garantizar un 
retorno seguro y equitativo de su inversión. Esta 
estrategia ha demostrado ser exitosa para enfrentar 
los desafíos de la escasez de agua y proporcionar a 
Israel un suministro sostenible y confiable.
Brusilovsky afirma que mucha de esta experiencia 
puede adecuarse, con sus respectivos matices, 
a la realidad en otras latitudes y considera que, 
indefectiblemente, más países, ciudades y regiones, 
tendrán a la desalinización como un elemento 
fundamental en su desarrollo.
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EL LLAMADO

Para Gerald Ross, la desalinización de agua de mar 
ha experimentado avances significativos en términos 
de asequibilidad y sostenibilidad ambiental, lo que 
ha favorecido su implementación en Latinoamérica 
convirtiendo a la región en uno de los mercados 
emergentes más importantes para estas tecnologías. 
“Mediante la implementación de tecnologías 
innovadoras y la adopción de prácticas eficientes, 
hemos logrado reducir el consumo eléctrico de 
los procesos casi hasta los límites termodinámicos. 
Nos hemos acoplado cada vez más a fuentes de 
energía renovables, como la energía solar, para hacer 
de la desalinización una opción más sostenible y 
respetuosa con el medio ambiente” dijo.
Entonces, la necesidad de proteger los océanos 
y promover su sostenibilidad es apremiante. La 

N U E V A S  A P L I C A C I O N E S  T E C N O L Ó G I C A S

La sostenibilidad ocupa un lugar estratégico en las 
gestiones de las empresas sanitarias, quienes se 
comprometen con el equilibrio ambiental, social 
y económico. Tal es el caso de ESVAL donde se 
destaca el compromiso de la sanitaria por enfrentar 
los efectos del cambio climático y la sequía, a través 
de una gestión ambiental responsable. 

Durante 2022, lograron descontaminar más de 172 
millones de metros cúbicos de aguas servidas a 
través de los 53 sistemas de tratamiento que posee 
en las regiones de Valparaíso y Coquimbo (en esta 
última, a través de su subsidiaria Aguas del Valle), 
brindando un servicio fundamental para más de 900 
mil hogares. Esto se realiza cumpliendo la normativa 
ambiental vigente, lo que permite mantener las 
condiciones de salubridad de la población y conservar 
la biodiversidad de flora y fauna, una vez que estas 
aguas tratadas son descargadas a cursos naturales.

Edgardo Carvallo, subgerente de Medioambiente 
y Seguridad y Salud Ocupacional, comenta que 
“nuestra labor va más allá del servicio de agua 
potable y alcantarillado. Tenemos el desafío de aportar 
permanentemente al desarrollo regional y brindar una 
mejor calidad de vida a sus habitantes, porque somos 
una organización que tiene conciencia ambiental y 
donde uno de los pilares de nuestra gestión es la 
sostenibilidad”.

Iniciativas realizadas

Como parte de este compromiso, durante enero 
y febrero Esval realizó un ciclo de Talleres de 
Sensibilización en Sostenibilidad, destinados a 
toda la organización. Además, en el último año 
se han impulsado diversas iniciativas en el ámbito 
medioambiental como: 

• Presentación del Primer Informe de Huella de 
Carbono, para analizar indicadores e información 
relevante que permita adoptar los planes de 
acción necesarios.

• Conservación del Tranque La Luz de Curauma, 
intervención ambiental proactiva para proteger 
el ecosistema de este embalse.

• Instalación de Plantas Fotovoltaicas con 760 
paneles solares, en los sistemas productivos 
Mendocita y Chepical II (Santa María), reduciendo 
más de 170 toneladas de CO2 y disminuyendo 
en un 65% la huella de carbono de estos recintos.

• Alianza con ACCIONA Energía, para operar las 
instalaciones con mayor demanda en la Región 
de Coquimbo (8 plantas de producción y 
tratamiento) con energía 100% renovable.

• Calificación 5 Estrellas y puntaje 96/100 en 
la evaluación anual de GRESB, que mide el 
desempeño ambiental, social y de gobernanza.

COMPROMISO CON UNA GESTIÓN 
SOSTENIBLE EN VALPARAÍSO Y COQUIMBO

N O T I C I A S   S A N I T A R I A S

contaminación, la sobrepesca, el cambio climático y 
la acidificación de los océanos representan amenazas 
significativas para su equilibrio y la vida marina. Para 
los representantes de ALADYR es imperativo que 
los gobiernos, las empresas y la sociedad en general 
adopten medidas concretas para conservar y 
preservar estos ecosistemas vitales.
“En reafirmamos nuestro compromiso con la 
promoción de tecnologías de desalinización y reúso de 
agua que contribuyan a la preservación de los océanos 
y a garantizar el acceso a agua potable para las 
generaciones presentes y futuras” declararon.
El llamado es claro: preservar los océanos no sólo 
es crucial para la seguridad alimentaria, sino también 
para abordar la creciente demanda de agua potable 
en el mundo. 
https://reportesostenible.cl/blog/dia-de-los-oceanos-
la-esperanza-potable-esta-en-el-mar/

https://reportesostenible.cl/blog/dia-de-los-oceanos-la-esperanza-potable-esta-en-el-mar/
https://reportesostenible.cl/blog/dia-de-los-oceanos-la-esperanza-potable-esta-en-el-mar/


58 REVISTA AIDIS              NOVIEMBRE 2023 59  REVISTA AIDIS              NOVIEMBRE 2023

INICIAN AMPLIACIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE ANGOL 

EN LA ARAUCANÍA

Gran inversión robustecerá el tratamiento de aguas 
servidas para la comuna, beneficiando directamente 
a más de 19 mil familias de la localidad.

Una gran inversión se está ejecutando en la ciudad 
de Angol en la Región de La Araucanía. Se trata de 
la ampliación de la planta de tratamiento de aguas 
servidas, cuyos beneficiados directos son casi 20 mil 
familias de la comuna de Malleco. Ésta supera los 6 
mil millones de pesos, una de las mayores inversiones 
de Aguas Araucanía para el presente año y también 
del conglomerado sanitario Aguas Nuevas, del cual 
es parte la sanitaria regional.

El proyecto registra un progreso de un 35%, que se 
concentra principalmente en obras civiles. El objetivo 

es implementar un mejoramiento del tratamiento de 
las aguas residuales, que implica pasar de tratamiento 
primario a secundario, lo que mejora sustantivamente 
la calidad del agua tratada. 

Se pretende incorporar un tratamiento de lodos 
activados convencionales con digestión aeróbica a 
esta planta. Esta tecnología genera un tratamiento 
ecológico de las aguas servidas copiando y acelerando 
los procesos de reciclaje natural. Se genera un 
ambiente ideal para el desarrollo de colonias de 
bacterias que de manera natural se encuentran en 
las aguas servidas. Estas bacterias se alimentan de los 
contaminantes y depuran el agua hasta cumplir con 
los estándares que regula nuestra normativa, dijo el 
Gerente Regional de la sanitaria, José Torga.
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REINAUGURAN PLANTA DE AGUA 
POTABLE DE CAIPULLI QUE 

ROBUSTECERÁ EL SISTEMA HÍDRICO DE 
OSORNO

Las nuevas instalaciones, junto a una serie de otras 
obras, buscan garantizar y mejorar el servicio de 
agua potable para las familias osorninas.

Para que nunca más se repita lo ocurrido hace casi 
cuatro años -en julio de 2019 más de 50 mil familias 
de Osorno quedaron 10 días sin agua potable- se 
inauguraron una serie de obras en la Región de Los 
Lagos, con el fin de robustecer el sistema hídrico de 
la zona urbana de la comuna.

La ceremonia se realizó en la nueva planta de agua 
potable ubicada en el sector de Caipulli, mismo 
lugar en el que ocurrió la contingencia que originó 
la suspensión del servicio de agua potable para gran 
parte de la comuna y que provocó duras críticas, entre 
ellas, el estado en que se encontraban las instalaciones. 

Con la llegada del nuevo controlador canadiense 
Liberty y la experiencia local de Toesca AGS a fines 
del año 2020, la sanitaria Suralis (ex Essal), comenzó 
una serie de obras que incluyeron la renovación total 
de Caipulli, además de la construcción del pozo más 
grande de Osorno con 180 metros de profundidad 
y mejoras en la planta del sector de Ovejería. 

Los asistentes realizaron un recorrido por las nuevas 
instalaciones y destacaron el esfuerzo y trabajo de la 
nueva empresa de agua y saneamiento “Queremos 
volver a confiar en la empresa privada y acá vemos 
una millonaria inversión lo que nos permite creer 
que se está pensando en los usuarios y entregar un 
producto de buena calidad, porque obviamente no 
queremos repetir la historia y Osorno quedó muy 
sensible a lo que sucedió el 2019, por ende estamos 
muy expectantes de cómo esta empresa va a cumplir 
y que no sólo sea un cambio de nombre sino que 

también tenga un cambio de actitud” señaló el alcalde 
de Osorno, Emeterio Carrillo.

Las obras tuvieron una inversión de más de 9 mil 
millones de pesos y buscan mejorar y garantizar un 
servicio de calidad para todos los osorninos. Incluye 
una renovación completa de la planta, de todos sus 
sistemas eléctricos y de respaldo, de los sensores 
de hidrocarburos en la captación, una ampliación 
en 60 litros por segundo en la etapa de filtración, 
equivalente a un 17% más en la capacidad de 
producción, “son inversiones que van en la línea de 
robustecer el sistema hídrico de la ciudad de Osorno, 
para que los vecinos tengan un servicio de primera 
calidad”, resaltó Sebastián Febres, Gerente General 
de Suralis.

La planta de Caipulli, al igual que otras instalaciones 
que tiene la empresa de agua y saneamiento en la 
región, quedará disponible para que la comunidad, 
estudiantes y vecinos, puedan conocerla a través de 
visitas guiadas, las modernas instalaciones y el ciclo 
del agua.
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“INFLUYE POR EL AGUA” 
CAMPAÑA PARA SENSIBILIZAR SOBRE LA CRISIS HÍDRICA 

EN LA REGIÓN METROPOLITANA

En el marco de la segunda 
Cuenta Pública Participativa del 
Gobierno de Santiago realizada 
en el Centro Cultural Estación 
Mapocho, se lanzó la campaña 
“Influye por el agua: todos 
tenemos un rol en esta misión” 
y cuyo objetivo es sensibilizar 
a la ciudadanía, a las empresas 
y tomadores de decisiones, 
sobre la importancia de la 
gestión hídrica en la cuenca del 
río Maipo y promover el uso 
sustentable y estratégico de ésta 
para poder abastecer de agua 
para la Región Metropolitana.

Pese a las lluvias del invierno 
pasado, el agua disponible en la 
cuenca del Maipo sigue siendo 
insuficiente para sostener la 
demanda hídrica de todos los 
habitantes de la región, donde se 

calcula que se necesitan dos ríos 
Maipo para cubrir la demanda 
actual de agua que necesitan 
los ciudadanos, los sectores 
productivos y el medio ambiente.

“Tenemos una situación bastante 
crítica. Llovió en Santiago, es 
verdad. Pero los glaciares de 
donde viene el agua se están 
derritiendo. Cada día el río 
Maipo y el río Mapocho tienen 
menos agua y vienen olas de 
calor muy grandes”, declaró 
el gobernador de Santiago, 
Claudio Orrego, en la Segunda 
Cuenta Pública Participativa a 
la que asistieron cerca de 2 mil 
personas.

Dada la situación, la autoridad 
sigue impulsando acciones ante 
la crisis hídrica. “Lo que estamos 

N O T I C I A S

haciendo hoy es un trabajo 
con municipios para llevar a 
cabo estrategias comunales de 
eficiencia hídrica. Hemos creado 
una gobernanza para la cuenca 
del río Maipo, donde están los 
privados, los municipios y el 
Gobierno Regional. Es primera 
vez que se hace en Chile. ¿Y 
qué es lo que viene? Dos cosas 
importantes: una batería de 
proyectos para ahorrar y cuidar 
el agua, que van a salir del 
proyecto ‘Maipo Resiliente’ que 
impulsamos con la Fundación 
Chile. Y segundo, una gran 
campaña ´Influye por el agua’, 
con la que queremos que todos 
ustedes, sus hijos y sus nietos, 
entiendan que el agua ya no nos 
sobra en Santiago. Nos falta. No 
podemos estar botando el agua 
y regando sin mesura; lavando el 

auto todos los días. Santiago no 
puede vivir sin agua», afirmó el 
gobernador Orrego.

Próximas acciones

Como parte de la campaña, hay 
otras acciones planificadas para 
llevarse a cabo en la cuenca 
del río Maipo. En los próximos 
meses, se desarrollarán proyectos 
de recuperación de aguas 
subterráneas en la ciudad -que 
permitirán conectar y ampliar los 
espacios verdes al aprovechar las 
aguas lluvia que inundan calles 
y producen anegamientos- y 
proyectos de construcción de 
sistemas de infiltración de agua 
en “cerros isla”, que mejorarán la 
permeabilidad del suelo para que 
el agua que corre por las laderas 
reduzca su paso y proporcione 
humedad a la vegetación.

Todos estos proyectos mostrarán 
soluciones nuevas y emergentes 
en el mundo, que se diferencian 
de las tradicionales dado 
que se pueden implementar 
en el corto plazo, son de 
menor costo, y aumentan la 
capacidad de resiliencia frente 
a eventos extremos de sequía 
e inundaciones, lo que genera 
beneficios económicos, sociales y 
ambientales.

Como parte del hito de 
lanzamiento de la campaña 
“Influye por el agua”, en el 
stand instalado en el evento en 
Estación Mapocho, se estuvieron 
entregando 1500 kits de 
aireadores para grifería de cocina 
y baño, unos dispositivos que 
permiten ahorrar hasta la mitad 
del agua usada actualmente. 
Fuera de ello, se hará una 

próxima entrega cercana a los 
412 mil aireadores en comunas 
con alta densidad y elevado 
consumo de agua per cápita. 
Todo, con el fin de promover el 
ahorro de agua en los hogares, 
colegios, centros deportivos, 
empresas y otros espacios.

Mensajes como estos y otros 
que apunten a reducir la brecha 
de agua son los que quiere 
instalar el Gobierno de Santiago 
entre los ciudadanos a través 
de esta campaña. En el stand 
se pudo apreciar, a través de 
una instalación con botellas, la 
cantidad de agua que utiliza 
cada persona en su diario 
vivir : según cifras oficiales de la 
Superintendencia de Servicios 
Sanitarios, en total son 170 litros 
los que cada ciudadano consume 
en promedio al día en Chile.
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AIDIS-CHILE

Alfredo Barros Errázuriz 1954, Providencia, Santiago, Chile

Teléfonos: (56-2) 22690085 - 22690086 

Contacto:  aidischile@aidis.cl   

www.aidis.cl


